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macén, oficina de servicio de reparacio
nes de maquinarias, archivo y aseo per
sonal, que linda, al Norte, en una lon
gitud de cuatro metros, cincuenta y un 
centímetros, con edificio auxiliar núme
ro tres; al Sur, en linea de cuatro me
tros cincuenta y un centímetros, con res
to de la finca que ocupa. Al Naciente, 
en línea de veintiséis metros setenta y 
tres centímetros, con calle X de la ur
banización, y al Poniente, en igual ex
tensión lineal, con resto de la finca que 
ocupa. Tiene una altura interior de dos 
metros ochenta centímetros.

El edificio auxiliar número tres ocu
pa una superficie de ciento sesenta y un 
metros cuarenta y ocho decímetros cua
drados, y está dedicado al almacén del 
material de obras, que linda, Norte, en 
línea de treinta y siete metros cincuen
ta centímetros, con solar propiedad de 
la urbanización; al Sur, en línea de 
treinta y siete metros cincuenta y cinco 
centímetros, con edificio auxiliar núme
ro dos y con resto de la finca que nos 
ocupa; al Naciente, en línea de cuatro 
metros treinta centímetros, con la ca
lle X de la urbanización, y al Poniente, 
en línea de cuatro metros treinta centí
metros y con resto de la finca que nos 
ocupa. Tiene una altura interior libre de 
dos metros ochenta centímetros La su
perficie total construida es, por tanto, 
de cinco mil trescientos ochenta y ocho 
metros cuadrados cuarenta y tres decir 
metros, también cuadrados.

Título.—Pertenece la descrita finca a 
«Industria de Muebles y Carpintería Ca
naria, S. A.» (Carpinsa), por los siguien
tes conceptos:

El solar donde se encuentra enclavada 
la industria que integra la misma por 
compra a la Sociedad «Ferrer y Perdo- 
mo, S, A.», mediante escritura autoriza
da en Las Palmas de Gran Canaria, con 
fecha 19 de septiembre de 1973 por el No

tario don Mariano Nieto Lledó, bajo el 
número 2.235 de orden de su protocolo.

Se inscribió en el Registro de la Pro
piedad de Telde al tomo 858, libro 370, 
folio 116 vto., finca número 27.691, ins
cripción 2.a

Y en cuanto a la edificación e indus
tria por haberla construido sobre lá re
petida parcela y declarada su obra nue
va mediante escritura autorizada por el 
Notario de Las Palmas de Gran Canaria 
don Ramón Risueño Catalán, con fecha 
11 de junio de 1974, bajo el número 2.138 
de orden de su protocolo, que, asimis
mo, se inscribió en el Registro de la Pro
piedad de Telde, al tomo 858, libro 380, 
folio 117 vto., finca número 27.691, ins
cripción 3.a

Inscrita la hipoteca en el tomo 858 del 
archivo, libro 380 de Telde, folio 227 
vuelto, finca número 27.691, inscripción 
quinta.

Dentro de la referida finca se encuen
tran incluidos, a efecto de subasta, ade
más de- los inmuebles,, las maquinarias 
e instalaciones industriales y demás mue
bles colocados de modo permanente pa
ra el adorno o explotación o para el ser
vicio de la industria.

Valorado todo ello a efectos de subas
ta en cuarenta millones de pesetas.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en este Juzgado el día 30 de mar
zo próximo, a las doce horas, se previe
ne que los autos y la certificación del 
Registro, a que se refiere la Regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en la Secretarla de este 
Juzgado, entendiéndose que todo Imita
dor acepta como bastante la titulación.

Que lás cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito de la entidad actora, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta, quedando subro
gado en la responsabilidad de los mis

mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Que servirá de tipo para la subasta el 
establecido como valor, con la rebaja 
del 25 por 100 del mismo, no admitiéndo
se posturas inferiores a dicho valor re
bajado, pudiendo hacerse el remate a ca
lidad de cederlo a tercero.

Y para su debida publicación se libra 
el presente.

Dado en la ciudad de Telde a veinti
nueve de enero de mil novecientos seten
ta y siete.—El Juez, Eligió Hernández Gu
tiérrez.—El Secretario, E. Sosa.—1.733-C.

JUZGADOS MUNICIPALES 

VALENCIA

El señor Juez municipal número nueve 
de esta capital, en providencia de esta 
fecha, recaída en juicio verbal de faltas, 
número 69/77, seguido en virtud de de
nuncia de José Gimena Blanco, contra 
Joaquín Martínez Gálvez, actualmente en 
ignorado paradero, sobre amenazas, ha 
mandado convocar al señor Fiscal muni
cipal y citar a Joaquín Martínez Gálvez, 
en calidad de denunciado, para que com
parezca a celebrar juicio verbal de faltas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, el 
día 31 de marzo próximo y hora de las 
nueve treinta, con el apercibimiento de 
que si no concurre ni alega justa causa 
para dejar de hacerlo se le podrá impo
ner multa, conforme dispone el artículo 
966 de, la Ley de Enjuiciamiento Crimi
nal, pudiendo dirigir escrito a este Juz
gado en su defensa y apoderar persona 
que presente en el acto del juicio las 
pruebas de descargo que tenga, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 970 de la re
ferida Ley, en relación con lo dispuesto 
en los artículos l.° al 18 del Decreto de 
21 de noviembre de 1952.

Valencia, 14 de febrero de 1977.—El Se
cretario.—1.625-E.

V. Anuncios

SUBASTAS Y CONCURSOS DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

MINISTERIO DE MARINA

Resolución de la Jurisdicción Central de
Marina por la que se anuncia subasta
de las obras que se indican.

Se anuncia concurso subasta para las 
obras de construcción de una subestación 
de transformación intemperie 45/15 KV. 
para el suministro de energía eléctrica al 
edificio de transmisiones y dependencias 
auxiliares de la Estación Transmisora 
en Santorcaz (Madrid). Expediente T-94- 
P-76 Md.

Objeto: Obras de construcción de una 
subestación de transformación intemperie 
45/15 KV. para suministro de energía eléc
trica al edificio de transmisiones y de
pendencias auxiliares de la Estación 
Transmisora de Santorcaz (Madrid).

Presupuesto de contrata: 15.637.683 pe
setas.

Plazo de ejecución: Doce meses (12).
Oficina donde está de manifiesto el ex

pediente: En la Intendencia de laJuris- 
dicción Central de Marina, calle Montal- 
bán, 2, de nueve a trece horas, los días 
hábiles, durante el plazo de presentación 
de proposiciones, pueden examinarse la

Memoria, pliego de prescripciones técni
cas, pliego de cláusulas administrativas 
particulares, presupuesto, planos y mode
lo de proposición.

Fianza provisional: El importe de ésta 
será de 312.754 pesetas, equivalente al 2 
por 100 del presupuesto de contrata y se 
constituirá en la forma determinada en 
los artículos 340 y siguientes del Regla
mento de Contratación del Estado y de
más disposiciones complementarias.

Clasificación de los licitadores: Clasifi
cación oficial de la Empresa como contra
tista del Estado en el subgrupo 1-4, Cen
tros de transformación e interconexión, ca
tegoría c). Debiendo ostentar para la cons
trucción del edificio para la subestación 
el subgrupo C-2, Estructuras de fábrica y 
hormigón, categoría b).

Documentación a presentar por los lici
tadores y forma de hacerlo: La documen
tación administrativa, la documentación 
para la fase de concurso y la proposición 
económica que.se especifican en los plie
gos de cláusulas administrativas particu
lares deberán presentarse en sobres inde
pendientes, los cuales irán lacrados y fir
mados por los licitadores.

Plazo y lugar de presentación de propo
siciones: Toda la documentación citada

podrá entregarse en mano en la Jefatura 
de Intendencia expresada, hasta las once 
horas del día 23 de marzo de 1977, no ad
mitiéndose las presentadas por correo.

Celebración del concurso subasta: En el 
salón de actos del Ministerio de Marina, 
a las once horas del día 29 de marzo de 
1977, en acto público.

Serán por cuenta del adjudicatario los 
gastos que origine el presente anuncio.

Madrid, 21 de febrero de 1977.—El In
tendente de la Jurisdicción Central, José 
Luis Núñez Simón.—2.055-C.

Resolución del Parque de Automóviles 
número 2 por la que se anuncia subas
ta de vehículos.

Se anuncia la venta en pública subasta 
y en lotes individuales de 17 vehículos 
automóviles de diversos tipos (turismos, 
furgonetas, «jeeps», microbuses, ambulan
cia y moto). El acto tendrá lugar el día 24 
de febrero próximo, a las doce horas, an
te la Junta nombrada al efecto, en el 
local del Parque de Automóviles número 
2 de Marina, sito en la calle López Uriar
te, de esta ciudad.



Los pliegos de condiciones se encuen
tran de manifiesto en el mencionado 
Parque.

Los vehículos a subastar podrán ser vis
tos y examinados todos los días labora
bles, entre las nueve y trece horas, en el 
referido Parque y en el Parque de Apro
visionamiento de Caranza.

El Ferrol del Caudillo, 27 de enero de 
1977.—El Jefe de] Parque, José M. Pardo 
de Donlehun Pita.—382-2.

y 2.* 24-2-77.

MINISTERIO DE HACIENDA

Resolución de la Dirección General del 
Patrimonio del Estado (Parque Móvil 
Ministerial) por la que se anuncia su
basta de vehículos.

Se subastarán vehículos propiedad del 
PMM y otros Organismos, el día 8 de 
marzo de 1977, a las diez horas, en el 
Parque Móvil, calle Cea Bermúdez, nú
mero 5.

El material se encuentra situado en: 
PMM, de Madrid, calle Cea Bermúdez, 5. 
PMM, de San Sebastián. PMM, de Palen- 
cia. Asistencia Social Almería, calle San
tos Zarate, 17. Asistencia Social Melilla. 
Asistencia Social Málaga, calle Manrique, 
número 18. Asistencia Social Barcelona, 
calle Córcega, 368. Asistencia Social Ma
drid, calle Alonso Cano, 49. Asistencia 
Social Ceuta. Sanidad de Gerona, calle 
Sol, 15. PMM, de Barcelona, calle Wad- 
Ras, sin número. PMM, de Málaga, calle 
Cristo Epidemia, 78. PMM, de Vigo, ave
nida Marina Española, 42. PMM, de Se- 
govia, calle Conde Sepúlveda, 1. PMM, de 
Córdoba, ronda Fuensantilla, 21. Sanidad 
de Granada. PMM, de Cádiz, calle Granla 
San Ildefonso, 10. Edificio Correos de Bar
celona, calle Guipúzcoa, 119. PMM, de 
Granada, calle San Agapito, sin número. 
Almacenes de Correos de Almería, calle 
Malecón de Belén, 10. PMM, de Gerona, 
calle Lorenzana, 51. Jefatura de Teleco
municación, avenida Ramón Follch.2, de 
Gerona. PMM, de Ciudad Real, calle Ma
ta, 35. PMM, de Castellón, calle Martínez 
de Tena, 14. PMM, de Toledo, calle San
ta Ursula, 1. PMM, de Alicante, calle 
Juan Bosco, 5. PMM, de Murcia, calle 
Galdo, 20. y

Visita en provincias días 28 de febrero 
y 1, 2, 3, 4 y 5 de marzo, y en Madrid, 
días 1, 2, 3, 4, S y 7 de marzo, este último 
día hasta las doce horas.

La admisión de pliegos hasta las doce 
horas del día anterior hábil al de la Su
basta.

No serán admitidas las ofertas recibidas 
por correo que no sean depositadas, al 
menos, con dos días antes de la celebra
ción de la subasta.

Anuncios por cuenta de los adjudicata
rios.

Madrid, 21 de febrero de 1977.—El Inge
niero Director.—1.372-A.

Resolución de la Delegación de Hacienda 
de Zamora por la que se anuncia su
basta de la finca rústica, sita en Toro, 
parcela 86 del polígono 152.

Se sacan a la venta, en pública subasta, 
para el día 5 de abril de 1977, a las doce 
y doce y cuarto horas, ante la Mesa de 
esta Delegación de Hacienda, en cuya 
Sección del Patrimonio del Estado pueden 
verse los pliegos de condiciones genera
les, los siguientes inmuebles: Finca rústi
ca. sita en Toro, parcela 80 del polígono 
152, y tipo de tasación 37.917 pesetas, y 
finca urbana, sita en Granja de Morerue- 
Ia, Generalísimo, número 81, y tipo de 
tasación 52.476 pesetas.

Zamora, 1' de febrero de 1977.—El De
legado de Hacienda.—1.338-A.

MINISTERIO DE TRABAJO

Resolución de la Delegación Provincial 
del Instituto Nacional de Previsión en 
Palencia por la que se anuncia concur
so para contratar las obras de construc
ción de edificio destinado a Residencia 
Sanitaria y reforma de la actual.

Se convoca concurso para la contrata
ción de las obras de construcción de edi
ficio destinado a Residencia Sanitaria y 
reforma de la actual, en Palencia.

El presupuesto de contrata asciende a 
697.137.335,33 pesetas, y el plazo de ejecu
ción se fija en máximo de veintiséis me
ses y mínimo de veinte meses, a partir 
de la fecha del comienzo de las obras.

La documentación completa relativa a 
este concurso podrá examinarse y adqui
rirse en las oficinas del Instituto Nacio
nal de Previsión de esta Delegación, ave
nida Miguel Primo de Rivera, sin nú
mero.

Quienes se propongan tomar parte en 
este concurso deberán formular sus soli
citudes precisamente en el modelo oficial 
que se les facilitará en dichas oficinas, y 
que deberán presentar, juntamente con la 
restante documentación exigida por el 
pliego de condiciones, en el plazo de vein
te días naturales, a partir del siguiente 
día al de la publicación de este anuncio 
y antes de las trece horas del último día.

Palencia, 21 de febrero de 1977.—El Di
rector provincial, Leopoldo Marcos Calle
ja.—1.427-A.

MINISTERIO DE COMERCIO

Resolución de la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes (Servicio 
de Transportes) por la que se anuncia 
concurso público para la adquisición de 
tres camiones frigoríficos.

Debidamente autorizado por la superio
ridad, el próximo día 20 de abril de 1977, 
a las diez treinta horas, en el salón de 
actos de la Comisaría General de Abaste
cimientos y Transportes. Almagro, 33, sép
tima planta, se celebrará un concurso pú
blico para la adquisición de tres camiones 
frigoríficos.

Los pliegos de cláusulas administrativas 
y técnicas y el modelo de proposición 
obran en la Secretaría del Servicio de 
Transportes de la Comisaria General de 
Abastecimientos y Transportes., quinta 
planta.

La fianza provisional que se exigirá es 
de 30.666,66 pesetas por cada vehículo 
ofertado.

Las proposiciones podrán presentarse 
hasta las catorce horas del día 14 de abril 
de 1977.

Los documentos que deben presentarse 
en sobre aparte son los siguientes- 

Los acreditativos de la personalidad de 
la Empresa oferente y resguardo original 
de la Caja General de Depósitos, acredita
tivo de haberse constituido la fianza.

Madrid, 18 de febrero de 1977.—El Di
rector técnico.—1.442-A.

Resolución de la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes (Servicio 
de Transportes) por la que se anuncia 
concurso público para la adquisición 
de ocho remolcadores de 200 CV.

Debidamente autorizado por la superio
ridad, el próximo día 20 de abril de 1977, 
a las diez horas, en el salón de actos de 
la Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes, calle Almagro, número' 33, 
séptima planta, se celebrará un concurso

público para la adquisición de ocho remol
cadores de 200 CV.

Los pliegos de cláusulas administrativas 
y técnicas y el modelo de proposición 
obran en la Secretaría del Servicio de 
Transportes, quinta planta, de la Comi
saría General de Abastecimientos y Trans
portes.

La fianza provisional que se exigirá es 
de 32.750 pesetas por cada vehículo ofer
tado.

Las proposiciones podrán presentarse 
hasta las catorce horas del día 14 de 
abril de 1977.

Los documentos que deben presentarse 
en sobre aparte son los siguientes:

Los acreditativos de la personalidad 
de la Empresa oferente y el resguardo 
original de la Caja General de Depósitos, 
acreditativo de haberse constituido la 
fianza.

Madrid, 18 de febrero de 1977.—El Di
rector técnico.—1.441-A.

Resolución de la Comisaria General de 
Abastecimientos y Transportes (Servicio 
de Transportes) por la que se anuncia 
concurso público para la adquisición 
de un puente de lavado de vehículos y 
de un equipo de lavado de bajos a pre
sión.

Debidamente autorizado por la superio
ridad, el próximo día 13 de abril de 1977, 
a las diez horas, en el salón de actos 
de la Comisaría General de Abastecimien
tos y Transportes, calle de Almagro, nú
mero 33, séptima planta, se celebrará un 
concurso público para la adquisición de 
un puente de lavado de vehículos y de 
un equipo de lavado de bajos a presión.

Los pliegos de cláusulas administrativas 
y técnicas y el modelo de proposición 
obran en la Secretaria del Servicio de 
Transportes de la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transporttes, quinta 
planta.

La fianza provisional que se exigirá es 
de 75.000 pesetas en total.

Las proposiciones podrán presentarse 
hasta las catorce horas del día 31 de mar
zo de 1977.

Los documentos que deben presentarse 
en sobre aparte son los siguientes:

Los acreditativos de la personalidad de 
la Empresa oferente y resguardo original 
de la Caja General de Depósitos, acredita
tivo de haberse constituido la fianza.

Madrid, 18 de febrero de 1977.—El Di
rector técnico.—1.440-A.

ADMINISTRACION LOCAL

Resolución ne la Diputación Provincial de 
Madrid por la que se anuncia subasta 
para contratar las obras de ensanche 
de los kilómetros 5,580 al 6,600 del ca
mino vecinal de Boadilla del Monte a 
Brunete.

Se convoca subasta para la ejecución 
de las obras de ensanche de los kilóme
tros 5,580 al 6,800 del camino vecinal de 
Boadilla del Monte a Brúñete, con arreglo 
al proyecto y pliego de condiciones ex
puestos en esta Sección.

Tipo: 4.961.144 pesetas.
Plazo de ejecución: Seis meses. 
Garantía provisional: 79.200 pesetas. 
Garantía definitiva: 5 por 100 del precio 

de adjudicación, salvo lo dispuesto en el 
artículo 82 del Reglamento de Contrata
ción de xas Corporaciones Locales, pu- 
diendo constituirse ambas fianzas en cual
quiera de las firmas admitidas por el 
citado Reglamento, incluidas las cédulas 
del Banco de Crédito Local.



Presentación de plicas: En la Sección 
de Fomento, de diez a dooe de la mañana, 
durante veinte días hábiles, a partir del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». 
Los poderes, en su caso, deberán ser bas- 
tanteados con una antelación de al menos 
cuarenta y ocho horas a la fecha de pre
sentación de la plica.

Apertura de plicas: En el Palacio Pro
vincial, Miguel Angel, 25, a las doce horas 
del día hábil siguiente al de terminación 
del plazo de presentación.

Reclamaciones: Dentro de los ocho días 
hábiles siguientes al de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, podrán interponerse reclama
ciones contra el pliego de condiciones, 
produciéndose, en este caso, la suspensión 
automática de la licitación. Una vez re
sueltas las mismas, se procederá a un 
nuevo anuncio de la subasta.

Existe crédito suficiente en el presu
puesto de gastos, no precisando la validez 
de este contrato autorización superior al
guna.

Modelo de proposición

Don ..... , en nombre propio to en re
presentación de ..... 1, vecino de ....... con
domicilio en ..... , enterarlo del proyecto
y pliegos de condiciones a regir en la
subasta para la contratación de ....... se
compromete a su ejecución, con estricta 
sujeción a los mismos, por un precio de ... 
... (en letra y número) pesetas.

(Fecha y firma del licitador.)

Madrid, 12 de febrero de 1977.—El Pre
sidente, José Martínez Emperador.—El 
Secretario, José María Aymat.—1.172 A.

Resolución de la Diputación Provincial de 
Málaga por la que se anuncia subasta 
para contratar las obras de urbaniza
ción general, primera fase, en Canillas 
de Aceituno.

En virtud de acuerdo adoptado por esta 
Corporación se convoca subasta para la 
adjudicación de las obras de urbaniza
ción general, primera fase, en Canillas 
de Aceituno.

Tipo de licitación: 9.056.301 pesetas. 
Fianza provisional: 2 por 100, 181.126 pe

setas.
Plazo de ejecución: Doce meses. 
Presentación de ofertas: Durante el pla

zo de veinte días hábiles, contados a par
tir del siguiente a la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Esta
do», en horas de diez a trece, en el Ne
gociado de Cooperación y Planes Provin
ciales.

Fianza definitiva: Se constituirá, de 
acuerdo con lo establecido en el pliego- 
tipo de condiciones administrativas de la 
Corporación, en la Caja General de Depó
sitos o en la Depositaría de la Diputación, 
admitiéndose en metálico, títulos del Es
tado de la deuda provincial, créditos con
tra la Corporación contratante o avales 
bancarios, conforme a la legislación de 
Contratos del Estado.

Documentación de los licitadores: Cada 
licitador deberá presentar dos pliegos:

Pliego número 1.—Con el título de la 
obra y el subtítulo referencias, incluirá: 
Documento nacional de identidad, decla
ración jurada a que se refiere el artículo 
séptimo del pliego-tipo de condiciones, 
resguardo de fianza provisional y carné de 
Emoresa con responsabilidad.

Pliego número 2.—Con el título de la 
obra y el subtítulo de oferta económica, 
la proposición económica, debidamente 
reintegrada, con arreglo al siguiente mo
delo:

Don ..... (o Entidad, representada por
..... ), cuya personalidad acredita debida

mente en el pliego número 1, enterado del 
anuncio publicado en el «Boletín Oficial 
del Estado» de ...... y de las demás condi
ciones exigidas para tomar parte en la 
subasta de las obras de ....... se compro
mete a ejecutarlas con sujeción al pro
yecto, pliégo de condiciones administrati
vas particulares, facultativas, económico- 
administrativas generales, en la cantidad
de .....  (en letra) pesetas.

(Lugar, fecha y firma del proponente.)

Proyecto y pliego de condiciones: Tanto 
el proyecto como el pliego de condiciones 
particulares y generales están de mani
fiesto en el Negociado de Cooperación y 
Planes Provinciales, durante el plazo de 
presentación de ofertas.

Rigen para esta subasta el pliego de 
condiciones administrativas de este Or
ganismo. aprobado en 22 de febrero de 
1963, y el pliego general de condiciones 
facultativas, técnicas y económicas apro
bado en 23 de mayo de 1973.

Apertura de pliegos: Tendrá lugar a las 
doce horas del día siguiente hábil al que 
finalice el plazo de presentación de ofer
tas, en la Diputación Provincial, ante la 
Mesa que formará el ilustrísimo señor 
Presidente y el Secretario general de la 
Corporación o personas en quienes dele
guen.

Lo que se hace público para general co
nocimiento.

Málaga, 15 de febrero de 1977.—El Pre
sidente.—1.425-A.

Resolución de la Diputación Provincial de 
Palencia por la que se anuncia subasta 
para contratar las obras de proyecto 
de almacén y reforma del local para 
carpintería en la Ciudad Asistencial.

Por acuerdo del Pleno de esta Dipu
tación, se anuncia subasta para la contra
tación de las obras que se relacionan 
al final de este anuncio.

La fianza provisional, del 2 por 100 del 
importe del presupuesto, se 'ugresará en 
la Caja Provincial o eri la General de 
de Depósitos o en sus sucursales, en me
tálico, valores del Estado o cédulas del 
Banco de Crédito Local.

La fianza definitiva, del 4 por 100 del 
Importe de la adjudicación, se ingresará 
en la sucursal de la Caja General ds 
Depósitos de Patencia o en la Caja Pro
vincial.

Las proposiciones, dirigidas al ilustrí
simo señor Presidente de la Diputación 
y reintegradas con póliza de sois pesetas 
y timbre provincial de igual precio, se 
presentarán en la Secretaría de esta Di
putación, durante uñ plazo de veinte días 
hábiles, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado», durante 
las horas de diez a trece.

De la documentación a presentar por 
el licitador y demás pormenor es se hace 
expresa referencia en el «Boletín Oficial» 
de la provincia número 18, de fecha 11 de 
febrero de 1977.

La apertura de plicas se verificara a 
las trece horas del primer día hábil si
guiente al de la terminación del plazo 
de presentación, en el Palacio Provincial.

Los proyectos y pliegos de condiciones 
podrán examinarse en e-'ta Secretaría, 
durante las horas hábiles de oficina.

Los pagos se efectuarán mensualmente, 
mediante certificaciones aprobadas.

Se han obtenido las autorizaciones nece
sarias y existe crédito para todas estas 
obras.

Serán de cuenta del adjudicatario todos 
loe gastos que origine esta subasta y los 
honorarios que se devenguen por direc
ción de obra.

Modelo de proposición
Don ....... vecino de ....... con domici

lio en ......  calle ..... , número ....... se
compromete a la ejecución de las obras
de ..... , con sujeción al proyecto y pliegos
aprobados por la cantidad de.....  pesetas.

(Lugar, fecha y firma.)
Relación de obras que se subastan

Proyecto de almacén y reforma del 
local para carpintería en la Ciudad Asis
tencial.

Presupuesto: 922.046 pesetas.
Fianza provisional: 18.441 pesetas. 
Plazo ae ejecución: Seis meses.
Palencia, 11 de febrero de 1977.—El 

Secretario general.—1.201-A.

Resolución de la Diputación Provincial de 
Sevilla por la que se anuncia concurso 
para la adquisición de material de es
critorio y papel, con destino a las ofi
cinas provinciales, durante el ejercicio 
de 1977.

Objeto: La adquisición de material de 
escritorio y papel, con destino a las ofici
nas provinciales, durante el ejercicio de 
1977, que se detalla en las relaciones que 
fipuran en el expediente.

Tipo de licitación: Importe máximo, 
3.600.000 pesetas, que se abonarán con 
cargo al presupuesto ordinario de 1977 
(prorrogado) y presupuesto del Organo de 
gestión (prorrogado).

Plazos: De entrega, a medida que los 
servicios lo soliciten y en la forma que 
se especifica en el pliego de condiciones 
técnicas, de garantía, hasta el 31 de di
ciembre de 1977.

Fianzas: Provisional, 82.000 pesetas; 
definitiva, 6 por 100 sobre el primer mi
llón y 4 por 100 del resto en el importe 
de la adjudicación.

Presentación de proposiciones: En el 
Registro General de Entrada de la Cor
poración, en horas de nueve a trece, du
rante los veinte días hábiles siguientes 
al de la inserción de este anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Apertura: A las doce horas del dia há
bil siguiente al de la terminación del pla
zo de presentación de proposiciones.

Contenido de las propuestasLos docu
mentos y datos previstos en el pliego de 
condiciones económico-administrativas.

Modelo de proposición
Don ..... , vecino de ....... con domicilio

en la calle __ , con documento nacional
de identidad número ......  en su propio
nombre (o en representación de ..... ),
enterado del anuncio publicado en el «Bo
letín Oficial del Estado» número ....... de
fecha ..... , y declarando conocer las ba
ses y condiciones que han de regir en
el concurso para ....... las que acepta en
todas sus partes, se compromete a efec
tuar el suministro que se especifica en 
la documentación técnica que se acompa
ña y firma en todas sus hojas, con los 
porcentajes de baja fijos sobre los pre
cios de vonta al público del material que 
se relciona seguidamente ..... (relació
nese el mismo), efectuando la entrega 
de dicho material en los plazos y fechas 
en que se le requiera para ello.

(Legar, fecha y firma.)
Las proposiciones económicas irán diri

gidas al ilustrísimo señor Presidente de 
la excelentísima Diputación Provincial de 
Sevilla.

En cumplimiento de lo que dispone el 
artículo 25,3, del vigente Reglamento de 
Contratación de l»s Corporaciones Loca
les, se hace constar que, para anuncar 
la presente licitación, esta Diputación no 
necesita autorización superior alguna.

Sevilla, 9 de febrero de 1077.—El Pre
sidente.— 1.181-A.



Resolución de la Diputación Provincial de 
Soria por la que se anuncia segunda 
subasta para controlar las obras de re
forma de accesos y patio de la Resi
dencia Provincial «La Milagrosa».

Declarada desierta la subasta de las 
obras de reforma de accesos y patio de la 
Residencia Provincial «La Milagrosa», en 
Soria, se anuncia segunda subasta, a la 
baja, con igual tipo de licitación de 
.567.637 pesetas.

Proyecto y pliego de condiciones: De 
manifiesto todos los días laborables hasta 
las catorce horas, en la oficina de Planes 
Provinciales de la Corporación.

Subasta: A las treoe horas del siguiente 
día hábil, transcurridos que sean veinte 
dias hábiles, a contar del siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado», para proce
der a la apertura de las plicas presen
tadas.

Admisión de pliegos: Hasta las trece 
horas del día hábil anterior a la celebra
ción de la subasta.

Fianzas: Deberá constituirse fianza pro
visional para tomar parte en la licitación 
por importe de 1.353 pesetas, en metá
lico. valores del Estado o cédulas de cré
dito local. Para la definitiva se estará 
a lo dispuesto en el artículo 82 del Regla
mento de. Contratación de las Corporá- 
ciones Locales.

Documentación: La señalada en el plie
go de condiciones económico-administrati
vas obrante en el expediente.

Modelo de proposición

Se redactará con arreglo al siguiente 
modelo:

Don .......... vecino de .......... con domicilio
en .......... bien enterado del pliego de con
diciones y presupuesto que ha de regir
para las obras de .......... se compromete a
ejecutarlas con estricta sujeción a dicho 
documento, por el precio de ........ (en le
tra) pesetas.

A efectos de las notificaciones en esta 
ciudad, señalo el siguiente domicilio: Don 
.......... calle .......... número ....... piso ........

Soria. 10 de febrero de' 1977.—El Pre
sidente.—1.162-A.

Resolución de la Diputación Provincial de 
Valencia por la que se anuncia subasta 
de un local.

En el Palacio Provincial, a las once 
horas del día vigésimo primero hábil si
guiente al de la publicación de este anun
cio, se celebrará la subasta del local co
mercial señalizado con la letra V del 
pasaje de la plaza de toros de Valencia, 
por el precio, al alza, de 1.048.320 pesetas.

Los pliegos de licitación 6e presentarán 
de diez a dooe horas durante los días 
hábiles, hasta la víspera de la subasta 
inclusive, en la Secretaría de la Corpora
ción (Registro General), estando de mani
fiesto el pliego de condiciones y la titula
ción en la Sección de Propiedades y De
rechos.

El depósito provisional es de 30.000 pe
setas.

Modelo de proposición

Don.......... vecino de........ , con domicilio
(habitual o accidental) en Valencia, calle
de........ , número........... piso........ . y documento
nacional de identidad número.......... entera
do del anuncio inserto en el'«Boletín Ofi

cia) del Estado» del día ....... y del pliego
de condiciones para la enajenación del 
local comercial V, del pasaje de la plaza 
de toros de Valencia, perteneciente a la 
Diputación Provincia], se obliga a adqui
rir dicho inmueble por la cantidad de........
(en letra) pesetas, sujetándose al referido 
pliego de condiciones, a la Ley de Régi
men Local aprobada por Decreto de 24 de

junio de 1955 y a lo preceptuado en el 
Reglamento de Contratación de las Corpo
raciones Locales de 9 de enero de 1953. 

(Fecha, firma y rúbrica del licitador.)

Valencia, 10 de febrero de 1977.—El 
Presidente, Ignacio Carrau Leonarte.—El 
Secretario general, B. Bosch Salom. — 
1.210-A.

Resolución del Ayuntamiento de Agreda 
(Soria) por la que se anuncia subasta 
para la enajenación de la arboleda de 
chopos existentes en la finca «La De
hesa».

Ejecutando acuerdo de este Ayunta
miento, se anuncia subasta para la con- 
tratacoón, mediante corta a mata rasa, de 
los lotes de la arboleda de chopas exis
tentes en la finca «La Dehesa», de este 
Ayuntamiento, que se describen a con
tinuación-.

Lote número 1.—Linda: Norte, campo 
de fútbol: Sur, resto de finca de cultivo 
agrioola; Este, camino, y Oeste, rio Kei- 
les. De unos 2.900 pies.

Lote número 2.—Linda: Norte, manan
tial del Ojillo. Sur, lote número 3; Este, 
río Keiles, y Oeste, con parcela de Ftenfe 
(en las siete primeras filas) y ferrocarril. 
De unos 1.500 pies.

Lote número 3.—Linda: Norte, lote nú
mero 2; Sur y Este, río Relies, y Oeste, 
ferrocarril. De unos 1.400 pies.

El aprovechamiento se realizará con 
sujeción al pliego de condiciones aproba
do, y que queda de manifiesto al público 
en la Secretaria del Ayuntamiento, du
rante el plazo de ocho días hábiles, a 
efectos de reclamaciones.

Los precios que servirán de base para 
la subasta son:

Lote número 1, 950.000 pesetas.
Lote número 2, 650.000 pesetas.
Lote número 3, 650.000 pesetas.

La garantía provisional para tomar par
te en la subasta es el 2,5 por 100 del 
precio de tasación; la definitiva será del 
5 por 100 del precio de adjudicación.

Las proposiciones optando a la subasta* 
que habrán de presentarse separadamen
te para cada lote, se presentarán en la 
Secretaría Municipal, en sobre cerrado, 
durante los días labbrables, en horas de 
oficina, desde el siguiente a la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado» hasta las catorce horas del día 
inmediato hábil anterior al señalado para 
la apertura de plicas. Esta tendrá lugar 
en la Casa Consistorial, el décimo pri
mer día hábil siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado».

A la proposición, que se ajustará sus
tancialmente al modelo de proposición in
serto a continuación, se acompañará res
guardo provisional de haber constituido 
la garantía exigida para tomar parte en 
la subasta, carné de Empresa con respon
sabilidad, o copia suficiente del mismo, 
y declaración jurada de no hallarse in
curso en ninguno de los casos de incapa
cidad o incompatibilidad señalados en el 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales.

Modelo de proposición

Don .......... mayor de edad, vecino de
... ... con documento nacional de identidad 
número ........ , expedido en ....... en nom
bre propio (o, en su caso, en representa
ción de .......... según acredita con ............),
enterado del anuncio publicado en el «Bo
letín Oficial del Estado» y de los pliegos 
de condiciones facultativas y económico- 
administrativas para la enajenación de 
la arboleda de chopos, mediante corta 

-a mata rasa, de la finca «La Dehesa», 
del Ayuntamiento de Agreda, cuyos parti
culares conoce y acepta, se compromete

a la adquisición del lote número ........ y
ofrece pór ©i mismo ............pesetas.

(Fecha y firma del licitador.)

Agreda, lo de febrero de 1977. El Al
calde, Aquilino Ruiz Ruiz.—1.163-A.

Resolución del Ayuntamiento de Aguilar 
de la Frontera (Córdoba) por la que se 
anuncia subasta para contratar las 
obras de pavimentación de la calle 
Fray Luis de León, de esta ciudad, tra
mo comprendido desde la calle Alonso 
de Aguilar hasta el Colegio de E. G. B. 
«Carmen Romero».

Cumplidas las formalidades reglamen
tarias, se anuncia la siguiente subasta-

Objeto del contrato: Obras de pavimen
tación de la calle Fray Luis de León, de 
esta ciudad, tramo comprendido desdo la 
calle Alonso de Aguilar hasta el Colegio 
de E. G. B. «Carmen Romero».

Tipo de licitación.- 754.781 pesetas.
Plazo: La obra estará entregada provi

sionalmente en el plazo de cinco meses.
Pagos: Se realizarán por certificación 

de obra, conforme a lo establecido en el 
pliego de condiciones, existiendo crédito 
suficiente en el presupuesto extraordina
rio correspondiente. v 

Proyecto y pliego de condiciones: Están 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, desde las ocho treinta a 
las catorce treinta horas.

Garantía provisional: Para participar 
en la subasta, 15.095 pesetas.

Garantía definitiva: El 4 por 100 del 
importe de la adjudicación.

Modelo de proposición

Don .......... con domicilio en .......... con
documento nacional de identidad número
........ , expedido el ......... de ........  de 19..........
en plena posesión de su capacidad jurí
dica y de obrar, en nombre propio (o en
representación de .........), toma parte en
la subasta convocada por el Ayuntamiento 
de Aguilar de la Frontera para ejercitar 
las obras de pavimentación de parte de 
la calle Fray Luis de León, tramo com
prendido entre la calle Alonso de Age'lar 
hasta el Colegio de E. G. B. «Carmen Ro
mero», anunciadas en el «Boletín Oficial
........ » número ........... de fecha ........ de ........
de 19 .......... a cuyos efectos hace constar:

a) Ofrece el precio de ........ pesetas,
que significa una baja de ........ pese ¡as
sobre el tipo de licitación.

b) Bajo su responsabilidad, declara no 
hallarse incurso en ninguna de las causas 
de incapacidad o incompatibilidad previs
tas en los artículos 4 ° y 5.° del Regla
mento de Contratación de las Corporacio
nes Locales.

c) Está en posesión del carné de Em
presa oon responsabilidad que exigen el 
artículo 2." del Decreto de 20 de noviem
bre de 1954 y la Orden ministerial le 29 
de marzo de 1956, expedido el ........

d) Acompaña documento acreditativo 
de la constitución de la garuó.ía provisio
nal para participar en la subasta.

e) Acepta cuantas obligaciones se de
rivan de los pliegos de condiciones de la 
subasta.

(Lugar, fecha y firma del licitador.)

Presentación de plicas.- En la Secretaría 
del Ayuntamiento, desde la- diez a las 
trece ñoras de los días hábiles, hasta el 
anterior al de la apertura de plicas.

Apertura de plicas: Fn esto Casa Con
sistorial, a las trece hOras del dia hábil 
siguiente a transcurridos veinte, igual
mente hábiles, desde la última publica
ción del presente anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado» o en el de la provin
cia, en su caso.

Aguilar de la Frontera, 10 de febrero 
de 1977.—El Secretario.—V.° B.°: El Al
calde.— 1.156-A.



Resolución del Ayuntamiento de Alicante 
por la que se anuncia concurso para 
adjudicar la construcción e instalación 
de alumbrado público en la avenida Pa
dre Esplá, calle Pintor Zuloaga y pla
za Manila.

El excelentísimo Ayuntamiento de Ali
cante - anuncia la licitación siguiente:

Objeto: Concurso para adjudicar la 
construcción e instalación de alumbrado 
público en la avenida Padre Esplá calle 
Pintor Zuloaga y plaza Manila.

Duración del contrat0, ejecución y pago: 
Desde la recepción por el rematante del 
oficio de adjudicación hasta que se de

vuelva la fianza definitiva.
Se abonarán con cargo al capítulo 8, 

artículo l.°, concepto 1. partida 3-43, del 
presupuesto extraordinario H-1976.

Tipo: 4.866.244 pesetas, a la baja. 
Garantías: La provisional es de 107.325 

pesetas, y la definitiva, al máximo del 
remate, en metálico, valores públicos, cé
dulas de crédito local, créditos rt onocidos 
y liquidados, o bienen Arcas municipales, 
Caja General de Depósitos o sucursales, 
situando la definitiva en S6ta provincia.

Pfrzo. lugar y hora de presentación de 
plicas. En el Negociado de Subastas, en 
dias laborables, de diez a trece horas, 
hasta el día hábil anterior al de la licita

ción.
Lugar, dia y hora del concurso: En el 

Salón de Sesiones, el siguiente día labo
ral a aquel en que se cumplan veinte 
hábiles desde el posterior al de la inser
ción de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial del Estado», a las trece horas.

Proposiciones: .Reintegradas con seis 
pesetas en pólizás del Estado, 100 pese

tas en sellos municipales y 10 pesetas 
en pólizas de la Mutualidad de Adminis
tración Local, debidamente inutilizados.

Se han obtenido las autorizaciones ne
cesarias y existe crédito para su pago.

Modelo de proposición

Don .......... con domicilio en.......... , en nom
bre propio (o en el de ......... según acre
dita el poder que bastanteado en forma 
acompaña), declara:

Que ha examinado el expediente relati
vo al proyecto de construcción e instala
ción de alumbrado público en la avenida 
Padre Esplá. calle Pintor Zuloaga y pla
za Manila.

Que se compromete a efectuar las 
obras con estricta sujeción a lo dispuesto, 

por la cantidad de ........ (en letra) pese

tas.
Acompaña justificantes del depósito pro

visional, y, en su caso, del carné de Em
presa con responsabilidad; declara que 
no le afectan las incapacidades o incom
patibilidades de los artículos 4.° y 5.° 
del Reglamento de Contratación, y se 
obliga a cumplir las Leyes proyectaras 
de la industria nacional y del trabajo en 
todos sus aspectos, incluso los de previ
sión. Seguridad Social y contratación de 
accidentes con la Caja Nacional.

(Fecha y firma.) ,

Alicante, 8 de febrero de 1977.—El Al
calde. José Manuel Martínez Aguirre.—El 
Secretario, Juan Orts Serrano.—1.074-A.

Resolución del Ayuntamiento de Alicante 
por la que se anuncia concurso para 
adjudicar la construcción e instalación 
de una fuente luminosa en la plaza de 
Joaquín María López.

El excelentísimo Ayuntamiento de Ali
cante anuncia la licitación siguiente:

Objeto: Concurso para adjudicar la 
construcción e instalación de una fuente 
luminosa en la plaza de Joaquín María 
López.

Duración del contrato, ejecución y pago: 
Desde la recepción por el rematante del

oficio de adjudicación hasta que se de
vuelva la fianza definitiva.

Se abonarán con cargo al capitulo 6, 
artículo l.°, concepta 1, partida 01-17, del 
presupuesto especial de urbanismo de
1976.

Tipo: 545.561 pesetas a la baja.
Garantías: La provisional es de 16.366 

pesetas, y la definitiva, al máximo del 
remate en metálico, valores públicos, cé
dulas de crédito local, créditos reconoci
dos y liquidados, o bien en Arcas muni
cipales. Caja General de Depósitos o su
cursales, situando la definitiva en esta 
provincia.

Plazo, lugar y h°ra de presentación de 
plicas: En el Negociado de Subastas, en 
días laborables, de diez a trece horas, 
hasta el día hábil anterior al de la lici
tación.

Lugar, día y hora del concurso.- En el 
salón de sesiones, el siguiente día laboral 
a aquel en que se cumplan veinte hábiles 
desde el posterior al de inserción de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», 
a la6 trece horas.

Proposiciones: Reintegradas con seis pe
setas en pólizas del Estado, 100 pesetas 
en sellos municipales y 10 pesetas en póli
zas de la Mutualidad de Administración 
Local, debidamente inutilizados.

Se han obtenido las autorizaciones nece
sarias y existe crédito para su pago.

Modelo de proposición

Don.......... con domicilio en.......... en nom
bre propio (o en el de.......... según acre
dita el poder que bastanteado en forma 
acompaña), declara:

Que ha examinado el expediente rela
tivo a construcción e instalación de una 
fuente luminosa en la plaza de Joaquín 
María López.

Que se compromete a efectuar los tra
bajos, con estricta sujeción a lo dispuesto, 
por la cantidad de........ (en letra) pesetas..

Acompaña justificante del depósito 
provisional, y, en su caso, del carné de 
Empresa con responsabilidad; declara 
que no le afectan las incapacidades o in
compatibilidades de los artículos 4.° v 5.° 
del Reglamento de Contratación, v se 
obliga a cumplir las Leyes protectoras de 
la industria nacional y del trabajo en to
dos sus aspectos, incluso los de previsión. 
Seguridad Social y contratación de acci
dentes con la Caja Nacional.

(Fecha y firma.)

Alicante, 11 de febrero de 1977.—El Al
calde.—El Secretario.—1.181-A.

Resolución del Ayuntamiento de Casavie
ja (Avila) por la que se anuncia pú
blica subasta de los aprovechamientos
forestales que se indican.

Es objeto de esta subasta el aprove
chamiento de resinas del monte número 6 
de los propios de este Ayuntamiento con 
las siguientes condiciones particulares.

Lote único.—Grupo C, entalladura 5.*; 
localización, todo el monte; número de 
pies a vida, 65.500; producción estimada 
en miera, tres kilogramos oor pino, total, 
1.965 quintales métricos; valor tasación, 
cuatro pesetas por kilogramo; por pino, 
12 pesetas-, total, 786.000 pesetas. Precio 
índice, 982.500 pesetas.

El sistema de resinación será, para to
do el lote, el de pica de corteza estimu
lada.

El plazo de aprovechamiento será desde 
la entrega hasta el 15 de noviembre de
1977, y el pago del importe del remate 
habrá de tener lugar dentro de los veinte 
días siguientes al de la adjudicación de

finitiva.
Los pliegos de condiciones económico- 

administrativas y facultativas están de 
manifiesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento. donde pueden ser examinados 
por los interesados todos los días hábiles,

durante las horas de oficina. Regirán las 
condiciones generales y especiales conte
nidas en el pliego general de condiciones 
técnico-facultativas para regular la ejecu
ción de disfrutes en montes a cargo del 
ICONA publicadas en el «Boletín Oficial» 
de la provincia de 5 de junio de 1975, 
así como las especiales contenidas en el 
pliego de condiciones facultativas y téc
nicas para la ejecución de los aprove
chamientos resinosos en montes de utili
dad pública por el sistema de pica de 
corteza estimulada, publicadas en el «Bo
letín Oficial» de la provincia de 24 de 
febrero de 1973.

La garantía definitiva s0 ha fijado por 
la Corporación en los porcentajes máxi
mos autorizados por el articulo 82 del 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales, aplicados sobre el im
porte del remate. La provisional, en la 
cantidad de 15.720 pesetas.

Las plicas podrán presentarse en Secre
taría desde el día siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado» hasta el anterior al 
de la apertura de las mismas, de nueve 
a catorce treinta horas.

La apertura de proposiciones tendrá lu
gar el siguiente día hábil, una vez trans
curridos diez, también hábiles, contados 
desde el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el «Boletin Oficia; del 
Estado», y hora de las doce.

Las proposiciones, cuyo modelo se in
serta al final, habrán de reintegrarse con 
póliza del Estado de cinco pesetas y otra 
de la MUNPAL de 25 pesetas, y acom
pañar a las mismas la documentación si
guiente: a) Justificante de haber consti
tuido la fianza provisional; b) Declara
ción jurada de no hallarse incursc en 
ninguno de los casos de incapacidad o 
incompatibilidad de los artículos 4.° y 5.° 
del Reglamento d e Contratación, y 
c) Poder bastanteado en forma regla
mentaria, caso de acudir en nombre de 
otra persona o Entidad.

Modelo de proposición

Don ........ , con documento nacional de
identidad número .......... expedido con fe
cha .......... con domicilio en .......... ente; r''0
del anuncio publicado en el «Boletín Ofi

cial del Estado» de fecha ......... número
.......... y de los pliegos de condiciones que
rigen este aprovechamiento de resinas del 
monte número 6, propiedad del Ayunta
miento de Casavieja, ofrece por dicho
aprovechamiento la cantidad de ........ (en
número y letra) pesetas, comprometién
dose a cumplir dichos pliegos.

(Fecha y firma.)

Casavieja, 8 de febrero de 1977.—El Al
calde, Pedro Nombela Martín.—1.152-A.

Resolución del Ayuntamiento de Casavie
ja (Avila) por la que se anuncia su
basta de los aprovechamientos foresta
les que se citan.

Es objeto de esta subasta el aprovecha
miento de maderas del monte número a 
de los propios de este Ayuntamieno di
vidido en los tres lotes siguientes:

Lote primero.—Localización, B-I-9. nú
mero de pies, 3.560; volumen. 2.352 me
tros cúbico6; tipo de licitación, 2.822.-100 
pesetas; precio índice, 3.528.000 pesetas; 
fianza provisional. 56.448 pesetas.

Lote segundo.—Localización, D-I 52; nú
mero de pies, 832; volumen, 521 metros 
cúbicos; tipo de licitación, 833.600 pese
tas; precio índice, 1.042.000 pesetas, fia- 
za provisional, 16.872 pesetas.

Lote tercero.—Localización. D-I-54; nú
mero de pies. 2.837; volumen, 2,027 me
tros cúbicos; tipo de licitación. 3.648.600 
pesetas; precio índice, 4.560,750 pe6eta.s; 
fianza provsional, 72.972 pesetas.



Son condiciones comunes a los tres lo
tes las siguientes: Especie «P. pinaster»; 
objeto del aprovechamiento, pies señala
dos, excluidas sus copas; modalidad del 
aprovechamiento, a riesgo y ventura; 
forma de entrega, en pie; época de corta, 
la de paralización de la savia; plazo to
tal de ejecución, hasta el 31 de diciembre 
de 1977; vías de saca, todas las del 
monte.

Los adj udicatrios deberán efectuar el 
pago íntegro del importe del remate den
tro de los veinte días siguientes al de 
la adjudicación definitiva; no obstante, 
previa solicitud de los interesados, el 
Ayuntamiento podrá acordar aplazamien
to en la forma, condiciones y con las 
garantías que en cada caso se deter
minen.

Los pliegos de cindiciones económico- 
administrativas e6tán de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, donde 
pueden ser examinados por los interesa
dos todos los días hábiles, durante las 
horas de oficina. Regirán las condiciones 
contenidas en el pliego general de condi
ciones técnico-facultativas para regular 
la ejecución de disfrute en montes a car
go del ICON A y en el pliego especial 
de condiciones técnico-facultativas para 
la ejecución de los aprovechamientos ma
derables en montes a cargo del ICONA, 
publicadas, respectivamente, en el «Bole
tín Oficial» de la provincia números 67 
y 68, de fechas 5 y 7 de junio de 1975.

La garantía definitiva se ha fijado por 
la Corporación én los porcentajes máxi
mos autorizados por el artículo 82 del 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales, aplicados sobre el 
importe del rematé de cada uno de los 
lotes.

Las plicas podrán presentarse en Se
cretaría desde el día siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el «Bole
tín Oficial del E6tado» hasta el anterior 
al de la apertura de plicas, durante el 
horario de oficina, de nueve a catorce 
treinta horas.

La apertura de proposiciones tendrá lu
gar al siguiente día hábil, una vez trans
curridos veinte, también hábiles, contados 
desde el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado», y hora de las doce para las 
de primer lote, doce treinta para las del 
segundo y trece para las del tercero.

Los lotes habrán de subastarse por se
parado.

A la proposición, cuyo modelo se in
serta al final, reintegrada con póliza de 
cinco pesetas del Estado y con póliza de 
la MUMPAL de 25 pesetas, habrá de unir
se la documentación siguiente: a) Justifi
cante de haber constituido fianza provi
sional; b) Declaración jurada de no ha
llarse incurso en ninguno <¿e los casos 
4.° y S.° del Reglamento de Contrata
ción; c) Carné de Empresa con respon
sabilidad, y d) Poder bastanteado en for
ma reglamentaria, caso de acudir en 
nombre de otra persona o Entidad.

Modelo de proposición

Don ......  con documento nacional de
identida número ......  carné de Empre
sa con responsabilidad número ... ... ex
pedido con fecha ......  con domicilio en
......  enterado del anuncio publicado en
el «Boletín Oficial del Estado» número
......  de fecha ....... y de las condiciones
económico-administrativas y facultativas 
que rigen este contrato, ofrece por el
aprovechamiento del lote ......  del monte
propiedad de este Ayuntamiento, la can
tidad de   (en número y letra) pe
setas, y a cumplir todas y cada una de 
las condiciones del pliego.

(Fecha v firma.)

Casavieja, 8 de febrero de 1977.—El Al
calde—1.153-A.

Resolución del Ayuntamiento de Castrelo 
de Miño (Orense) por la que se anuncia 
concurso-subasta para contratar las 
obras de acondicionamiento y hormigo
nado de la calle principal del pueblo 
de Tallón.

Cumpliendo los trámites reglamentarios 
y de conformidad con acuerdo del Pleno 
de la Corporación, se anuncia el siguiente 
concurso-subasta:

1.º Objeto del contrato: Comprende el 
acondicionamiento y hormigonado de la 
calle principal del pueblo de Tallón.

2.º Tipo de licitación: Se eleva a la 
cantidad de 581.832 pesetas.

3.º Plazo de ejecución de las obras: 
Será el de dos meses.

4.º Pago: Se realizará a la terminación 
de la obra, previa acta de recepción de 
obra y contra certificación técnica.

5.º Proyecto y pliegos de condiciones: 
Están de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento, en horas de diez a catorce.

6 ° Garantía: Para tomar parte en este 
concurso-subasta se han fijado el 3 por 
100 y el 5 por 100, respectivamente, como 
garantías - provisional y definitiva, sobre 
el importe de las obras.

7.º Proposiciones: Se presentarán en 
sobre cerrado, debidamente reintegradas, 
y se ajustarán al siguiente.

Modelo de proposición
Don ......  con domicilio en ......  pro

fesión ......  en plena posesión de su capa
cidad jurídica y de obrar, enterado de los 
pliegos ne condiciones facultativas y eco
nómico-administrativas, así como de los 
demás documentos obrantes en el expe
diente, ofrece realizar las obras objeto 
de este concurso-subasta, en la cantidad 
de .....  pesetas, y se oompromete al cum
plimiento de todas las demás condiciones 
que figuran en el expediente, si le fuere 
adjudicado el concurso-subasta:

a) Bajo su responsabilidad declara no 
hallarse incurso en ninguna de las causas 
de incapacidad o incompatibilidad previs
tas en los artículos 4.° y 5.° del Regla
mento de Contratación de las Corpora
ciones Locales.

b) Acompaña documento- acreditativo 
de constitución de ja garantía provisional.

c) Adjunta fotocopia dél carné de Em
presa con responsabilidad.

(Lugar, fecha y firma.)
8.º Pre::entación de plicas: En la Se

cretaria del Ayuntamiento, en horas de 
diez a catorce de los días hábiles y plazo 
ne quince días, contados desde el siguien
te al de publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado».

9° Apertura de plicas-. Tendrá lugar 
en la Casa Consistorial a las doce horas 
del día siguiente hábil de finalizado el 
plazo del apartado anterior.

Cástrelo de Miño, 8 de febrero 
de 1977.—El Alcalde.—1.200-A.

Resolución del Ayuntamiento de El Hor
nillo (Avila) por la que se anuncia su
basta de resinas.

Al siguiente día hábil, una vez trans
curridos diez, contados desde el siguiente 
también hábil, al en que aparezca este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», 
y hora de las trece, tendrá lugar, en 
el salón de actos de este Ayuntamiento, 
la subasta de resinas del monte número 
11 del Catálogo de l°s propios de esta 
villa, con un número de 10.759 pinos a 
vida y 38.598 pinos a muerte, ambos en 
segunda entalladura.

Precio base-. Quinientas cincuenta y cin
co mil novecientas cinco (555.905) pesetas.

Precio índice: Seiscientas noventa y 
cuatro mil ochocientas ochenta y una 
(694.881) pesetas.

Fianza provisional: Dieciséis mil seis
cientas setenta y siete de 877) pesetas.

El total de pinos será resinado por el 
sistema de pica de corteza estimulada.

El que resulte adjudicatario Se este 
aprovechamiento estará obligado a ingre
sar en este Ayuntamiento la cantidad de 
treinta y seis mil setecientas- (36.700) pe
setas, además del precio de adjudicación, 
por reintegrp gastos de material.

Mesa: El señor Alcalde o Concejal en 
quien delegue, representante de ICONA 
y señor Secretario de este Ayuntamiento, 
que dará fe del acto.

Caso de quedar desierta esta subasta, 
se celebrará en las mismas condiciones 
a los cinco dias hábiles siguientes.

Los Imitadores acompañarán a sus pro
posiciones el carné de Empresa con res
ponsabilidad, siendo desestimadas las pro
posiciones que no lo acompañen, el que 
será señalado en la que presente de 
acuerdo con el .modelo adjunto.

Admisión de pliegos: Las proposiciones 
para optar a la subasta, v que se ajus
tará al modelo que se inserta a cuntí- 
nuación, se presentarán en la Secretaría 
del Ayuntamiento, desde el dia siguiente 
al de la inserción de este anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado» hasta las 
trece horas del día anterior al señalado 
para la subasta.

Modelo de prop°sición
Don ..... , de ...... años de edad, natural

de ......  provincia de ......  con residencia
en ......  calle ....... número ......  con do
cumento nacional de identidad núme
ro ....... expedido con fecha ......  en relac
ción con la subasta de 10.759 pinos a vida 
y 38.598 pinos a muerte, en segunda enta
lladura, del monte número 11 del Catálogo 
de los propios de El. Hornillo, anunciada 
en el «Boletín Oficial del Estado» núme
ro ..... , correspondiente al día ...... de
__  1977, se compromete a efectuar dicho
aprovechamiento, con estricta sujeción a 
todas y cada una'de las condiciones fa
cultativas y económico-administrativas, 
que acepta en su integridad y declara 
conocer, así como las reseñadas en el 
anuncio de subasta por la cantidad de
.....  (en letra y número) pesetas.

Hago constar que me hallo en posesión 
del carné de Empresa con responsabi
lidad número ......  expedido en fecha .....
(Fecha, firma y rúbrica del proponente.)

El Hornillo, li de febrero de 1977.—El 
Alcalde. Benjamín Pérez—1.182-A. 1

Resolución del Ayuntamiento de La Gale
ra (Tarragona) por la que se anuncia 
subasta para contratar las. obras de su
ministro de energía eléctrica para ele
vación agua del pozo y su conducción 
para el abastecimiento de la población.»

De conformidad con el acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada 
el 12 de enero de 1977, el artículo 313 
de la Ley de Régimen Local y el 25 del 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales, se anuncia la siguien
te subasta:

1. “ Objetó del contrato: Obras de red 
suministradora de energía eléctrica para 
elevación del agua del pozo y su conduc
ción para el abastecimiento de la pobla
ción.

2.º Tipo de licitación: 3.207.290 pesetas, 
de las que corresponden a obras de linea 
eléctrica 1.519.675 pesetas, y a obras de 
conducción agua. 1.687.615 pesetas.

3.º Plazo: La obra estará entregada 
provisionalmente en el plazo de un año 
natural

4. " Pagos: Se realizarán por certif;ca- 
ciones de obra, conforme ó lo establecido 
en el pliego de condiciones. evUMendo 
crédito suficiente en el presupuesto.

5° Provecto v oHeao de condiciones 
Están de manifiesto en las oficinas, desde 
las nueve a las trece hora6.
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6.º Garantía provisional: Para partici
par en la subasta, el 2 por 100 del importe 
del proyecto, siendo la definitiva el 4 por 
100.

7.°  Modelo de proposición: Don .......
con domicilio en .... documento nacional
de identidad número ...... . expedido el
....... en plena posesión de su capacidad
jurídica y de obrar, en nombre propio 
(o en representación de ............), toma parte 
en la subasta de las obras de ......, anun
ciadas en el "Boletín Oficial del Estado", 
número ....... de fecha ....... a cuyos efec
tos hace constar:

a) Ofrece el precio de ......pesetas pa
ra la obra de ....... y ...... pesetas para
la obra de ....... o ...... pesetas para la
ejecución de las obras de la totalidad 
del proyecto, que significa una baja de 
...... pesetas sobre el tipo de licitación.

b) Bajo su responsabilidad, declara no 
hallarse incurso en ninguna de las causas 
de incapacidad e incompatibilidad previs- 
 tas en los artículos 4.° y 5.° del Regla
mento de Contratación de las Corpora
ciones Locales.

c) Estar en posesión del carné de Em
presa con responsabilidad, expedido el

d) Acompaña documento acreditativo 
de la constitución de la garantía provisio
nal para participar en la subasta.

e) Acepta cuantas obligaciones se de
rivan de los pliegos de condiciones, de 
la subasta.

(Lugar, fecha y firma del licitador.)
8.º Presentación de plicas: En las ofi

cinas del Ayuntamiento, de diez a trece 
horas de los días hábiles, hasta el ante
rior al de la apertura de plicas.

9.° Apertura de plicas: En la Casa 
Consistorial, a las doce treinta horas del 
día siguiente a transcurridos veinte días 
hábiles desde la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial del Estado».

La Galera, 4 de febrero de 1977.—El 
Alcalde.—1.208-A.

Resolución del Ayuntamiento de Linares
(Jaén) por la que se anuncia subasta
para la enajenación de una finca ur
bana.
Cumplidos los trámites reglamentarios 

se convoca subasta pública para la enaje
nación de una finca urbana en paseo del 
Santuario, de esta ciudad, conforme al 
pliego de condiciones, cuyo extracto es 
el siguiente:

Objeto: Subasta de una finca urbana 
de 13.868 metros cuadrados, propiedad de 
este Ayuntamiento, situada en paseo del 
Santuario, para la construcción de una 
industria.

Tipo de licitación: Se señala como tipo 
de licitación el de cuatro millones qui
nientas treinta y siete mil novecientas 
(4.537.900) pesetas.

Garantía provisional: Para tomar par
te en esta subasta los concurrentes cons
tituirán en la Depositaría Municipal una 
fianza provisional de ciento treinta y seis 
mil ciento treinta y siete (136.137) pese
tas.

Pago definitivo: Quince dias, a partir 
del siguiente a la adjudicación definitiva.

Presentación de proposiciones: Regis
tro General, de diez a doce de la ma
ñana, durante veinte días hábiles, desde 
el siguiente a esta publicación en el "Bole
tín Oficial del Estado".

Modelo de proposición
Don ......, con domicilio en ........ docu

mento nacional de identidad número .......
expedido el ....... en plena posesión de
su capacidad jurídica y de obrar, en nom
bre propio (o en representación de ......),
toma parte en la subasta de la finca ur
bana anunciada en el "Boletín Oficial
...... "  número .......  de fecha ....... a cuyo
efecto hace costar:

a) Ofrece el precio de ...... pesetas,
que significa un alzado de ...... pesetas

 sobre el tipo de licitación.
b) Bajo su responsabilidad declara no 

hallarse incurso en ninguna de las cau
sas de incapacidad o incompatibilidad 
previstas en los artículos 4.° y 5.° del 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales.

c) Acompaña documento acreditativo 
de la constitución de la garantía provi
sional para participar en la subasta.

d) Acepta cuantas obligaciones se de
riven en los pliegos de condiciones de 
la subasta que declara conocer.

(Lugar, fecha y firma.)
Lo que se hace público para general 

conocimiento.
Linares, 8 de febrero de 1977.—El Al

calde.—1.158-A.

Resolución del Ayuntamiento de Madrid 
por la que se anuncia concurso de obras 
de instalación de alumbrado público en 
las calles de Puerto de Alazores, Puerto 
de las Pilas, travesía del Puerto de las 
Pilas y calle Sierra de Tornavacas.

Objeto: Concurso de obras de instala- 
ción de alumbrado público en las calles 
de Puerto de Alazores, Puerto de las Pi
las, travesía del Puerto de las Pilas y 
calle Sierra de Tornavacas.

Tipo: 1.396.928 pesetas.
Plazos: Un mes para la ejecución y un 

año de garantía.
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la Interven
ción Municipal.

Garantías: Provisional, 25.954 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Loca
les.

Modelo de proposición
Don ...... (en representación de ...... ),

vecino de ......, con domicilio en ...... , con
documento nacional de identidad número 
....... enterado de los pliegos de condicio
nes, presupuesto y planos a regir en la 
subasta de obras de instalación de alum
brado público en las calles de Puerto de 
Alazores, Puerto de las Pilas, travesía del 
Puerto de las Pilas y calle Sierra de Tor 
navacas, se compromete su ejecución con 
arreglo a los mismos, ofreciendo una baja
del ...... (en letra) por ciento respecto
a los precios tipos.

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y Seguri
dad Social y protección a la industria es
pañola.

(Fecha y firma del licitador.)
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Contratación de la Secreta
ría General.

Presentación de plicas: En dicha Sec
ción, hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes, a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bole
tín Oficial del Estado".

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce horas del primer día 
hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación.

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 8 de febrero de 1977.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort.— 
1.108-A.

Resolución del Ayuntamiento de Madrid 
por la que se anuncia concurso de sumi
nistro de papeles, cartulinas y cartones 
que durante el plazo de dos años se 
precise en el servicio de Artes Gráficas 
Municipales.
Objeto: Concurso de suministro de pape

les, cartulinas y cartones que durante el

plazo de dos años se precisen en el ser
vicio de Artes Gráficas Municipales.

Tipo: Los precios tipos se fijan en el 
correspondiente cuadro de características.

Plazos: El plazo de duración del contra
to se fija en dos años.

Pagos: Por certificaciones de suministro 
realizado, según informe de la Interven
ción Municipal.

Garantías; Provisional, 25.000 pesetas; 
la definitiva, 80.000 pesetas.

Modelo de proposición
Don ....... (en representación de ...... ),

vecino de ....., con domicilio en ....... do
cumento nacional de identidad número 
......; enterado de los pliegos de condicio
nes, presupuesto a regir en el concurso 
de suministro de papeles, cartulinas y 
cartones que durante el plazo de los años 
se precise en el servicio de Artes Gráficas 
Municipales, se compromete a tomarlo a 
su cargo, con arreglo a los mismos por 
los precios siguientes para cada tipo de 
material:

Material: ...... Tamaño: ...... Peso: ........
Precio: ......

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado, o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y Seguridad 
Social y protección a la industria espa
ñola.

(Fecha y firma del licitador.)
Expediente: Puede examinarse en 1a 

Sección de Contratación de la Secretaría 
General.

Presentación de plicas; En dicha Sec- 
ción, hasta la una de la tarde, dentro 
de los veinte días hábiles siguientes a 
aquel en que aparezca este anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Apertura: Tendrá lugar en el salón de 
Tapices, a las doce horas del primer día 
hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan.
Madrid, 8 de febrero de 1977.—E] Se

cretario general, Pedro Barcina Tort.— 
1.109-A.

Resolución del Ayuntamiento de Malpica 
de Bergantiños (La Coruña) por la que 
se anuncia subasta para contratar las 
obras de construcción de aceras y repo
sición del firme del pavimento de calles 
de la villa.

1. Objeto: Construcción de aceras y re
posición del firme del pavimento de calles 
de la villa de Malpica.

2. Tipo: Novecientas doce mil ocho
cientas treinta y siete (912.837) pesetas, 
a la baja.

3. Duración del contrato: Las obras de
berán comenzar dentro de los diez días 
siguientes a la firma del contrato. El pla
zo de ejecución de las obras será el de 
dos meses.

4. Pliego de condiciones y proyecto: 
Pueden examinarse en la Secretaría Mu
nicipal.

5. Garantías: Provisional, 27.385 pese
tas. definitiva, la que resulta de aplicar 
los porcentajes máximos de la escala se
ñalada en el artículo 82 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Lo
cales.

Complementaria: Se determinará igual
mente, si procede, según el mismo artícu
lo reglamentario.

8.   Modelo de proposición: Don ...... (o
la Empresa), con domicilio en ...... y de
más circunstancias personales del licita
dor manifiesta que enterado de la subasta 
convocada por el Ayuntamiento de Mal- 
pica de Bergantiños, para la adjudicación 
de las obras de construcción de aceras 
y reposición del firme del pavimento de 
las calles de la villa, y anunciada en 
el «Boletín Oficial del Estado» del día ....................

 formula la siguiente proposición:
Ejecutar dicha obra, cuyo presupuesto 

de ejecución por contrata es de novecien-



tas doce mil ochocientas treinta y siete
(912.837) pesetas, por la cantidad de .....
(en letra) pesetas.

Comprometiéndose, en caso de resultar 
adjudicatario, a cumplir todas las condi- 
cioes que rigen en dicha subasta.
Se adjunta resguardo de la fianza provi
sional y demás documentación pertinente.

(Fecha y firma.)
7. Celebración de la licitación: En la 

Casa Consistorial a las doce horas del 
primer día hábil siguiente al del venci
miento del plazo de presentación de pro
posiciones.

8. Presentación de proposiciones: En 
sobre cerrado en la Secretaría Municipal, 
durante las horas dg oficina, dentro de 
un plazo de veinte días hábiles, contados 
a partir del siguiente al de la publicación 
del anuncio de subasta en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Malpica de Bergantiños, 10 de febrero 
de 1977—El Alcalde. — El Secretario — 
1.157-A.

Resolución del Ayuntamiento de Mora de
Rubielos (Teruel) por la que se anun
cian subastas de maderas.

A los veinte días hábiles siguientes al 
en que aparezca inserto este anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado», y si fuese 
festivo, el inmediato siguiente, se cele
brarán en este Ayuntamiento las subastas 
de madera del plan forestal ordinario 1977 
que seguidamente se expresan:

A las once treinta horas;.Monte núme
ro 182 de los de utilidad pública de la 
provincia de Teruel, denominado «El 
Casal», de los propios de Mora de Ru
bielos. Lote único de 3.000 pinos especie 
«Pp.». Volumen inicial, 602 metros cúbicos 
(a resultas de la cubicación de la madera 
apeada); pérdida por descortezamiento, 
30 por 100; localización, Solana la Val; 
tasación base, 632.100 pesetas; precio ín
dice, 790.125 pesetas; tasas, .20.506 pese
tas, modificables según resultado de la 
adjudicación.

A las once cuarenta y cinco horas: 
Monte número 189 de los de utilidad pú
blica de los propios de este Ayuntamiento, 
denominado «La Sierra». Lote primero del 
plan ordinario 1977. Número y especie, 
4.240 «Ps.». Volumen inicial, 1.000 metros 
cúbicos (a resultas de la cubicación de la 
madera apeada); pérdida por descorteza- 
miento, 30 por 100; localización, cuartel A, 
tramo VI; tasación base. 1.300.000 pese
tas; precio índice, 1.625 000 pesetas; tasas, 
37 400 pesetas, modificables según resul
tado de la adjudicación.

A las doce horas: Monte número 189, 
denominado «La Sierra», de los propios 
de este Ayuntamiento. Lote segundo del 
plan ordinario 1977. Número y especie, 
2.146 «Pl.» y «Ps.»; volumen inicial,
750 metros cúbicos (a resultas de la cubi
cación de la madera apeada); pérdida 
por descortezamiento, SO por 100; locali
zación, cuartel B, tramo VI; tasación 
base, i.012.500 pesetas; precio índice, pe
setas 1.265.625; tasas, 29.493 pesetas, mo- 
difioables según resultado de la adjudica
ción.

A las doce quince horas: Monte núme
ro 189, denominado «La Sierra», de los 
propios de este Ayuntamiento. Lote ter
cero del plan ordinario 1977. Número y 
especie, 1.384 «PI.» y «Ps.»; volumen ini
cial, 450 metros cúbicos (a resultas de la 
cubicación de la madera apeada); pérdi
da por descortezamiento, 30 por 10O; lo
calización, cuartel C, tramo V; tasación 
base 607.500 pesetas; precio índice, pe
setas 159.375; tasas, 18.706 pesetas, modi
ficables según resultado de la adjudica
ción.

Condiciones facultativas: Regirá el vi
gente Reglamento de Montes y el pliego

de condición3s facultativas para regular 
la ejecución del disfrute en monte a cargo 
de ICONA, publicado en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia número 71, de fecha 
13 de junio de 1975.

Cubicación de la madera apeada: Se 
medirá la longitud y el diámetro al centro 
de todos los pies y trozas.

En la longitud se considerará incluida 
la parte del tocón que exceda de 10 cen
tímetros sobre el nivel más alto del suelo, 
y asimismo se medirá la punta hasta un. 
diámetro de ocho centímetros.

Caso de que el rematante desease ex
traer la madera con corteza, vendrá obli
gado a pelar un anillo en el centro del 
fuste o troza, para tomar el diámetro 
en blanco.

No se descontará la madera chamosa 
ni seca, ni cualquier otra característica 
anómala.

Conocido el volumen en blanco de la 
madera apeada, se calculará el corres
pondiente a madera con corteza aplicando 
la pérdida por descortezamiento.

Diferencia de cubicación: Conocido el 
volumen con corteza del aprovechamiento, 
las diferencias resultantes a favor del re
matante serán abonadas en árboles con 
corteza de las mismas características de 
la subasta.

Las diferencias a favor de la Entidad 
propietaria serán abonadas por el rema
tante antes de proceder a la extracción 
de la madera, ingresando el 85 por 100 
en Arcas municipales y el 15 por 100 en 
los fondos de Mejoras del Monte.

Leñas de copa: Su importe se conside
rará incluido en el correspondiente a los 
productos maderables.

Plazo de ejecución del disfrute.- Será de 
uince meses para la primera subasta y 
e dieciocho para las tres restantes, a 

partir de ia adjudicación definitiva.
Limpieza de la zona de corta: La zona 

de corta quedará limpia de productos pro
cedentes de aprovechamiento, y para su 
realización se seguirán las instrucciones 
de) personal del Servicio Provincial de 
ICONA.

Esta operación podrá realizarla el re
matante dentro del plazo indicado pora 
el disfrute. Si el rematante prefiere que 
sea realizada por la Administración fo
restal, deberá ingresar en la Habilitación 
de este Servicio la cantidad de 90.500 pe
setas por la primera subasta, 136.500 pe
setas por la segunda, 102.000 pesetas por 
la tercera y 81.000 pesetas por la cuarta, 
para la realización de este trabajo, sin 
liquidación a su final.

Las proposiciones se presentarán en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, durante 
las horas de oficina y hasta las dieciocho 
horas del día anterior hábil al que corres
pondan las subastas, debidamente rein
tegradas y acompañadas del justificante 
de haber oonstituido la fianza provisional 
(3 por 100 del importe del precio índice), 
declaración jurada de no hallarse incurso 
en ninguno de los casos de incapacidad 
e Incompatibilidad señalados en los ar
tículos 4.° y 5.° del Reglamento de Con
tratación de 9 de enero de 1953, documen
tos que acrediten su personalidad y carné 
de Empresa con responsabilidad, y copia 
del poder o escritura notarial en el su
puesto de comparecer por representación, 
todo ello en sobre cerrado.

El pliego de condiciones económico-ad
ministrativas que regula estos aprovecha
mientos se halla de manifiesto al público 
en la Secretaría del Ayuntamiento.

La fianza definitiva será del 6 por 100 
sobre el importe del remate.

Serán de cuenta del rematante los gas
tos de anuncios, reintegros, notariales y 
otros que puedan derivarse de estos apro
vechamientos.

Las proposiciones se ajustarán al mo
delo que se inserta al final.

Regirá el Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales de 9 de 
enero de 1953 y demás disposiciones con
cordantes.

, Modelo de proposición
Don ......  de .....  años de edad, de

estado ......  de profesión ....... natural
de ......  provincia de ......  con residencia
en   provincia de   calle   nú
mero ....... con documento nacional de
identidad número ....... expedido en ..... .
en nombre de ....... lo cual acredita con ...
.... y con carné de Empresa con respon
sabilidad número ......  enterado del anun
cio de subaste, pública en el «Boletín Ofi
cial del Estado» número ....... de fecha ...
.... para .....  pinos, que cubican ...... me
tros de madera, en pie y oort corteza,
del monte número .....  del Catálogo de
utilidad pública, denominado ......  de los
propios del Ayuntamiento de Mera de Ru- 
bielo-s (Teruel), plan forestal 1977, ofre
ce por dicho aprovechamiento la cantidad 
de .....  (en letra) pesetas, si le es' adju
dicado a su favor, comprometiéndose a 
cumplir la totalidad de las condiciones 
determinadas en el pliego que regula este 
aprovechamiento.

(Lugar, fecha y firma.)
Mora de Rubielos, XI de febrero 

. de 1977.—El Alcalde—1.889-C.

Resolución del Ayuntamiento de Pedro- 
Bernardo (Avila) por la que se anuncia 
subasta de los aprovechamientos de re
sinas para el año forestal de 1977 con 
carácter de urgente.

Objeto: Adjudicación de los aprovecha
mientos de resinación en el monte núme
ro 19 de utilidad pública, de la pertenen
cia de este Ayuntamiento, en su término 
municipal, en el año 1977, siguientes:

Lote número 1.—Grupo C, entalladura 
2.a; localización: Cuarteles B y C, núme
ro de pinos: a vida, 75.800;. a muerte, 
14.400. Número de en talladuras •. a vida, 
75.800; a muerte, 28.800. Producción esti
mada de miera por pino. 3,25 kilogramos. 
Total, 2.932 quintales métricos.

Lote número 2.—81.700 pinos a vida y 
13.700 pinos a muerte.

Tipo: Lote primero.—Valor de tasación 
por pino, 13 pesetas. Total, 1.172.600 pe
setas. Indice, 1.405.750 pesetas.

Lote segundo,—Valor de tasación por 
pino, 13 pesetas. Total, 980.200 pesetas. 
Indico 1.225.250 pesetas.

Plazo: Desde la entrega hasta el 15 de 
noviembre de 1977.

Pliegos de c°ndiciones: Los pliegos de 
condiciones técnico-facultativas y econó
mico-administrativas se hallan de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento.

Garantías: Provisional, el 3 por 100 del 
valor de tasación; definitiva, el 0 por 100 
del importe de las adjudicaciones.

Plazo, lugar y horas de presentación 
de plicas: Las proposiciones, ajustadas al 
modelo que al final se inserta y acom
pañadas de los documentos que acrediten 
las condiciones de los Imitadores, se ad
mitirán, durante el plazo de diez días 
hábiles siguientes al de la inserción de 
este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado», en la Secretaría del Ayuntamien
to, dentro de las horas de oficina.

Apertura de plicas: Tendrá lugar en el 
salón de actos de la Casa Consistorial; 
a las doce horas, las relativas al lote 
primero, y a las trece, las relativas al 
lote segundo del día hábil siguiente al 
último del plazo de presentación.

Condiciones de los licitad-ores-. No ha
llarse incursos en causa alguna de inca
pacidad o incompatibilidad de las que sé 
especifican en los artículos 4.° y 5.° del 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales que se acreditará con 
la declaración jurada; haber constituido 
la fianza provisional y estar en posesión 
del carné de Empresa con responsabi
lidad.



Segundas subastas. Si la primera su
basta quedara desierta, se celebrada una 
segunda sin necesidad de muevo anuncio 
de licitación, cuyo plazo de presentación 
de plicas será de cinco días hábiles si
guientes al de la celebración de la pri
mera, teniendo lugar su apertura en ac
to o celebrar el día siguiente al en que 
termine el plazo de presentación que sea 
hábil, a las mismas horas y con suje
ción a los mismos tipo6 y condiciones.

Model0 de proposición -
Don ......  obrando en nombre propio

to e representación de ......  cuyo poder
acompaño o exhibo), de vecindad en
.....  y provisto del documento nacional
de identidad número ......  expedido en
..... el día .....  de .....  de 19....... y
carné de Empresa con responsabilidad
número ......  de fecha enterado del
aprovechamiento de .....  pinos para resi-
nación a vida y .....  pinos a muerte,
lote ..... , así como del anuncio de su
basta que publica el «Boletín Oficial» de
la provincia número ......  de fecha ......
de .....  de 1977, y de los pliegos de con
diciones técnico-facultativas y económico- 
administrativas, ofrece por dicho lote la 
cantidad de .....  (en letra y cifra) pe
setas.

(Lugar, fecha y firma del proponente.)
Pedro Bernardo, fehrero de 1977.—El 

Alcalde.—1.077-A.

Resolución del Ayuntamiento de Portilla
(Cuenca) por la que se anuncia subasta
de madera.

Cumplidos los trámites previos determi
nados en el Reglamento de contratación 
de las Corporaciones Locales, por la pre
sente inserción se convoca subasta para 
el aprovechamiento forestal que se men
ciona en el monte público denominado 
«Dehesa Boyal» número 148 del catálogo 
de los propios de este Ayuntamiento, co
rrespondiente al año forestal presente de 
1977.

Monte «Dehesa Boyal»; Consistente en 
2.014 pinos, con un volumen de 1.118 me
tros cúbicos de madera, habiéndole calcu
lado un coeficiente de descortezamiento 
del 28 por loo sobre el volumen en pie, 
por el precio de tasación de 1.453.400 pe
setas y de 1.816.750 pesetas de precio 
índico. Fianza provisional, 29.100 pesetas, 
y definitiva, el 4 por 100 del remate.

La duración del contrato será de un 
año, qua comienza el 1 de enero de 1977 
y termina el 31 de diciembre del mismo 
año 1977.

Esta subasta se celebrará con sujeción 
constituirá en Arcas municipales o en la 
Caja General de Depósitos o sus sucursa
les que haya dentro del ámbito provin
cial. especificando en este último caso 
que el depósito se efectúa a disposición 
de esfe-Ayuntamiento, y así deberá cons
tar en el correspondiente resguardo.

Esta subasta se celebrará con sujeción
a) pliego de condiciones facultativas y es
peciales publicadas en el «Boletín Oficial» 
de la provincia de 23 de octubre de 1953, 
y pliego de condiciones económico-admi
nistrativas formado por este Ayuntamien
to, que se encuentra de manifiesto en 
la Secretaría Municipal para ser exami
nados.

Podrán concurrir cuantas personas se 
hp'i''n interesadas y no incursas en ningu
na de las causas de incapacidad que de
terminan los artículos 4." v 5.° clel Regla
mento de Contratación; debiendb presen
tar los siguientes documentos;

Declaración jurada de no hallarse la 
persc-na, natural o jurídica, incursa en 
ninguna de las causas de incapacidad; 
resguardo de haber constituido el depósito 
de la fianza provisional; documento na
cional de identidad; poder notarial bas- 
tanteado, en caso de representar a otra

persona o Entidad y carné de Empresa 
con responsabilidad.

Las proposiciones se presentarán en so
bre cerrado, que podrá ser lacrado, en 
la Secretaría del Ayuntamiento, durante 
veinte días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Esta
do», en horas de diez a trece.

La apertura d@ plicas tendrá lugar en 
el salón de sesiones del Ayuntamiento, 
ante el señor Alcalde o Concejal en quien 
delegue, un representante de la Jefatura 
Provincial del ICONA y el Secretario de 
la Corporación, que dará fe del acto, a 
las doce horas del día siguiente hábil al 
en que terminen los plazos de presenta
ción de plicas.

El rematante vendrá obligado a satis
facer el importe de cuantos anuncios sean 
necesarios, caso de quedar desierta esta 
subasta, dando con ello lugar a proceder 
a nuevo anuncio, y demás gastos que de
termina el artículo 47 del Reglamento de 
Contratación.

Caso de no haber postores para la pre
sente subasta, se celebrará una segunda 
el día décimo hábil siguiente al de la 
primera, a la misma hora, en el mismo 
lugar y bajo los requisitos y condiciones 
que rigieron para la primera;

Modelo de proposición
Don ......  con residencia en ......  pro

vincia de ......  calle ....... número ......
según documento nacional de identidad 
número ....... enterado del anuncio publi
cado en el «Boletín Oficial del Estado»
número ......  del día .....  de ...... de
19......  y de las condiciones y requisitos
que se exigen para la enajenación del 
aprovechamiento de maderas consistente
en ...... pinos, que cubican .....  metros
cúbicos de madera, en el monte público 
número 148. denominado «Dehesa Boyal», 
de la pertenencia del Ayuntamiento de 
Portilla (Cuenca), se compromete a to
mar a sucargo dicha enajenación, con 
estricta sujeción a los expresados requi
sitos y condiciones por la cantidad de
.....  (en letra y en número) pesetas.

(Fecha y firma del proponente.)
Portilla, 12 de febrero de 1977.—El Al

calde, Julián Palacios Martínez.—1.192-A.

Resolución del Ayuntamiento de Redonde
la (Pontevedra) por la que se anuncia 
subasta para contratar las obras de 
«Relleno y urbanización margen izquier
do marisma Santa Marina».

Transcurrido el plazo de exposición al 
público de los pliegos de condiciones sin 
que se hayan producido reclamaciones, 
se convoca la subasta siguiente:

I. Objeto: Es objeto de esta subasta 
la ejecución de las obras de «Relleno y 
urbanización margen izquierdo marisma 
Santa Marina», que comprende muro de 
contención, relleno y alumbrado, con suje
ción al proyecto redactado por el Inge
niero de Caminos don Alberto Moreno 
García, que se considera parte integrante 
de este pliego.

II. Tipo de licitación: El tipo de lici
tación, a la baja, será de 4.953.414 pe
setas.

III. Duración: Las obras habrán de ser 
realizadas en el plazo máximo de seis 
meses a partir del acta de replanteo.

IV. Forma de pago.- Con cargo al vi
gente presupuesto ordinario.

V. Fianza: Provisional para tomar par
te en la subasta, 99.068 pesetas; defini
tiva, el 4 por 100 del tipo de adjudicación.

VI. Proposiciones: Las proposiciones 
se presentarán en sobre cerrado, que pue
de ser lacrado, y en el que figurará la 
inscripción: «Proposición para tomar par
te en la subasta de las obras de relleno 
y urbanización margen izquierda maris
ma de Santa Marina», en las oficinas mu

nicipales, únicamente, de nueve a catorce 
horas, durante el plazo de veinte días 
hábiles, a contar desde el siguiente hábil 
al de la publicación del anuncio de su
basta en el «Boletín Oficial del Estado», 
conforme el modelo siguiente:

Don ..... , con domicilio en ....... con
documento nacional de identidad número
......  expedido el ......, en plena posesión
de su capacidad jurídica y de obrar, en 
nombre propio (o en representación de
..... ), toma parte en la subasta de las
obras de «Relleno y urbanización margen 
izquierdo marisma de Santa Marina», 
anunciadas en el «Boletín Oficial del Es
tado» número ..... , de fecha ....... a cuyo
efecto hace constar:

a) Ofrece el precio de .....  pesetas,
que significa una baja de ..... pesetas
sobre el tipo de licitación.

b) Bajo su responsabilidad declara no 
hallarse incurso en ninguna de las causas 
de incapacidad o incompatibilidad previs
tos en los artículos 4.° y 5.° del Regla
mento de Contratación de las Corpora
ciones Locales.

c) Está en posesión del carné de Em
presa con responsabilidad.

d) Acompaña documento acreditativo 
de la constitución de la garantía provisio
nal para participar en la subasta.

e) Acepta cuantas obligaciones se de
riven de los pliegos de condiciones de 
la subasta.

(Lugar, fecha y firma del licitador.)
Las proposiciones se reintegrarán con 

póliza del Estado de seis pesetas, sello 
municipal de 50 y de la MUÑPAL de 15.

VII. Apertura de plicas: La apertura 
■de plicas se celebrará en la Casa Con
sistorial, a las doce horas del día hábil 
siguiente al en que transcurran veinte 
días, también hábiles, a contar desde el 
siguiente hábil al de publicación del anun
cio de subasta en el «Boletín Oficial del 
Estado».

El proyecto, expediente y demás parti
cularidades del mismo se hallan de mani
fiesto en las oficinas de Secretaria.

Redondela. 9 de febrero de 1977.—El 
Alcalde.—1.202-A.

Resolución del Ayuntamiento de Ribarro
ja del Turia (Valencia) por la que se 
anuncia subasta para la ejecución de 
dos miniescuelas en el Parque Infantil 
Municipal.

Cumplidos los trámites reglamentarios, 
se anuncia la subasta, por medio del pre
sente, para la ejecución de dos minies
cuelas en el Parque Infantil Municipal, 
bajo el tipo de novecientas veintiocho mil 
ciento veintiocho pesetas (928.128) pesetas 
a la baja.

El plazo para la realización de las 
obras será de tres meses, a partir de 
haberse comunicado al contratista la ad
judicación definitiva, con las consecuen
cias previstas en la condición 1.a del plie
go de condiciones redactado.

Los proyectos, Memoria y demás do
cumentos reglamentarios estarán de ma
nifiesto en Secretaría de este Ayuntamien
to, durante los días laborables y horas de 
oficina, *

Los que pretendan tomar parte en la 
subasta consignarán previamente en la 
Depositaría de este Ayuntamiento o en la 
Caja General de Depósitos, en concepto 
de garantía provisional, la cantidad de 
treinta mil (30.000) pesetas, y el adjudica
tario prestará como garantía definitiva el 
6 por 100.

Las proposiciones, con sujeción al mo
delo que al final se inserta, so presentarán 
en la Secretaría Municipal, durante las 
horas de nueve a trece, desde el día si
guiente hábil al de la publicación de] pre
sente odicto en el«BoIetín Oficial del Es
tado», hasta el anterior al señalado para



la apertura de plicas, al día siguiente al 
en que sé cumplan veinte, a contar del 
inmediato al de la publicación en el «Bo
letín» antes referido.

Todos los plazos y fechas que se citan 
se refieren a días hábiles.

En el presupuesto ordinario, debida
mente aprobado, existe crédito suficiente 
para atender a la ejecución de la obra 
cuya subasta se anuncia.

Modelo de proposición

Don ........ , de .........años, estqdq ........... pro
fesión .......... vecino de ........ , con domicilio
en la calle de ........  y con documento na
cional de identidad número .......... expedido
en ........ el ........ de ........  de 19..., enterado
de los pliegos de condiciones facultativas 
y económico-administrativas, así como de 
los demás documentos obrantes en el ex
pediente de subasta piara la contratación 
de .......... se compromete a ejecutar la mis
ma, con sujeción .......... en la cantidad de

........ (en letra) pesetas.
Se adjuntará resguardo de haber depo

sitado la fianza provisional exigida y do
cumento o declaración de no estar afec
tado de incompatibilidad o incapacidad. 

(Fecha y firma.)

Ribarroja del Turia, 3 de febrero de 
1977.—El Alcalde.—1.166-A.

Resolución del Ayuntamiento de San Se
bastián por la que se anuncia concurso 
para la contratación de alquiler, con 
opción de compra, de un equipo de pro
ceso de datos con destino al Servicio 
de Mecanización.

Es objeto del presente concurso la con
tratación en régimen de alquiler, con 
opción de compra, de un equipo de pro
ceso de datos con destino al Servicio de 
Mecanización del excelentísimo Ayunta
miento de San Sebastián.

No se fija tipo de licitación, siendo los 
propios licitadores los que en sus ofertas 
deberán consignar el canon mensual de 
arrendamiento.

La duración del contrato de alquiler se 
establece en un período de dos años pro- 
rrogables.

El pago se efectuará por el Ayunta
miento contra facturas mensuales presen
tadas por el adjudicatario.

El expediente correspondiente, en el 
que oonsta el pliego de condiciones, se 
halla de manifiesto en el Negociado de 
Contratación, de Secretaría, sito en la 
Casa Consistorial, en horas de oficina, 

desde la publicación de la convocatoria 
hasta la fecha de la licitación.

La garantía provisional es de 150.000 pe
setas, y la garantía definitiva se fija en 
el valor resultante de aplicar al importe 
de la adjudicación los porcentajes má
ximos señalados en el Reglamento dé 
Contratación de las Corporaciones Locales, 
artículo 82.

Las proposiciones, debidamente reinte
gradas, y los documentos que las acom
pañen, se presentarán en sobre cerrado, 
en el Negociado de Contratación de Se
cretaría, y en el qué figurará: «Propo
sición para tomar parte en el concurso 
convocado para contratar el alquiler de 
un equipo de proceso de datos», de las 
nueve a las trece horas, en el plazo de 
veinte días hábiles, siguientes a la publi 
cación de la convocatoria del concurso 
en el «Boletín Oficia!» correspondiente.

El acto de apertura de plicas será pú
blico y se celebrará en la Casa Consis
torial, a las doce horas del día inmediato 
hábil siguiente a aquel en el que finalice 
el plazo de presentación de proposiciones.

Ño se precisa autorización superior 
para la celebración de este concurso.

El pago se efectuará con cargo al pre
supuesto- ordinario de gastos del año 1977.

Las proposiciones se ajustarán al si
guiente.

Modelo de proposición

Don ........, provisto de documento nacio
nal de identidad número ....... expedido
en ........ , en nombre propio o en repre
sentación de ........ (indíquense los datos
del representado), en plena posesión de 
su capacidad jurídica y de obrar, desea 
tomar parte en el concurso de contrata
ción en alquiler de un equipo de proceso 
de datos, convocado por el excelentísimo 
Ayuntamiento de San Sebastián, a cuyos 
efectos hace constar:

a) Que se compromete a suministrar 
el equipo indicado en la documentación
adjunta, por el alquiler mensual de ........
pesetas

b) Que declara, bajo su responsabili
dad, no hallarse incurso en ninguna de 
lás causas de incapacidad e incompatibi
lidad previstas en los artículos 4.° y 5.° 
del vigente Reglamento de Contratación 
Local o en las normas que, asimismo, 
sean de aplicación a esta materia.

c) Que se encuentra en posesión del 
carné de Empresa con responsabilidad, 
según exigen las disposiciones en vigor.

d) Que acepta cuantas obligaciones se 
derivan de los pliegos de condiciones del 
presente concurso, así como de las 
normas Vigentes, tanto con carácter di
recto como subsidiario a este tipo de con
trato?.

(Fecha y firma.)

San Sebastián, 7 de febrero de 1977.— 
El Alca'de, Francisco Lasa Echarri.— 
1.195-A.

Resolución del Ayuntamiento de San Vi
cente dels Horts (Barcelona) por la que 
se anuncia concurso para ejecución del 
proyecto de urbanización de la plaza 
del Caudillo, de esta villa.

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ce
lebrada el día 19 de enero de 1977, acor
dó convocar el siguiente concurso:

Objeto: Ejecución del proyecto de ur
banización de la plaza del Caudillo, de 
esta villa.

Plazo de ejecución: Tres meses desde 
la notificación de la adjudicación.

Tipo de licitación: 3.058.929,31 pesetas. 
Garantías: Provisional, 71.172 pesetas; 

definitiva, la resultante de aplicar los ti
pos máximos del articulo 82 a precio de 
la adjudicación.

Proposiciones: Se presentarán durante 
veinte días hábiles, a partir de la publi
cación de este anuncio - en el «Boletín Ofi
cial del Estado», de ocho a trece horas, 
en las oficinas municipales, en las cuales 
están de manifiesto todos los anteceden
tes relativos a este concurso.

Apertura de plicas: Tendrá lugar en la 
Casa Consistorial el día siguiente hábil 
al de terminación del plazo de presetación 
de plicas, a les doce horas.

Pag o: Contra certificación de obra-, exis
tiendo crédito suficinte en el presupuesto 
ordinario.

9

Modelo de proposición

Don .......... con documento nacional de
identidad número .......... y en nombre pro-
pió (o en representación de .......■). hace
constar:

1. Que solicita su admisión al concurso 
convocado por el Ayuntamiento de San 
Vicente deis Horts en el «Boletín Oficial 
del Estado», de fecha ....... para contra
tar la obra de urbanización de la plaza 

del Caudillo.
2. Declara bajo su- responsabilidad no 

hallarse incurso en ninguna.de las causas 
de incapacidad e incompatibilidad esta
blecidas en los artículos 4.° y 5.° del 
Reglamento de Contratación de las Cor

poraciones Locales.
3. Adjunta documento justificativo de 

la garantía provisional de 71.172 pesetas.

4. Acompaña los documentos exigidos 
en el pliego de condiciones y el carné de 
Empresa con responsabilidad.

5. Propone como precio el de ...........pe
setas.

6. Acepta plenamente el pliego de con
diciones de es-te concurso v cuantas obli
gaciones del mismo se deriven.

(Fecha y firma.)

San Vicente deis Horts, 8 de febrero 
de 1977.—El Alcalde, Antonio Carol Beren- 
guer.—1.189-A.

Resolución del Ayuntamiento de Sevilla 
por la que se anuncia subasta de las 
obras de acondicionamiento de servicios 
en la calle Castillo de Utrera, desde 
calle Manuel Siluro a pavimentación 
existente.

Conforme a lo resuelto por el excelentí
simo Ayuntamiento Pleno, se convoca su
basta pública para contratar las obras 
comprendidas en el proyecto de obras de 

acondicionamiento de servicios en la calle 
Castillo de Utrera, desde calle Manuel 
Siurot a pavimentación existente.

El tipo fijado para esta licitación es 
de 917.434,60 pesetas, y el plazo de eje
cución de las obras es de cuarenta y 
cinco días. La fianza provisional es de 
22.936 pesetas, y la definitiva es de pe
setas 45.872.

Las proposiciones deberán presentarse 
en el plazo de veinte días hábiles siguien
tes al de la publicación de este edicto en 
el «Boletín Oficial del Estado» o en el 
de la provincia, en su caso, en el Re
gistro General de la Secretarla, con ;os 
documentos reseñados en los pliegos de 
condiciones que rigen la subasta y 
duranta las horas comprendidas entre las 
diez y trece treinta.

El acto de la subasta tendrá lugar a 
las doce horas del día siguiente en que 
termine el plazo de veinte días hábiles 
desde la inserción mencionada.

Los antecedentes relacionados con este 
asunto se encuentran de manifiesto en el 
Negociado de Obras Públicas de la Se
cretaría General, situado en el Pabellón 
Real de la plaza de América del parque 

de Maria Luisa.

Modelo de proposición

El que sus ribe, .......... vecino de ..........
con domicilio en la calle o plaza de ..........
número .......... contrata con el excelentí
simo Ayuntamiento de Sevilla las obras 
comprendidas en el proyecto de acondicio
namiento de servicios en la calle Castillo 
de Utrera, desde calle Manuel Siurot a 
pavimentación existente, conformándose 
con los precios y condiciones que constan 
en el expediente respectivo, haciendo la
bajá de ........ (tanto por ciento con letra)
en el importe total del presupuesto de 
contrata.
' Ls remuneraciones mínimas que per
cibirán los obreros de cada especie y 
catgoría, por jornada legal de trabajo 
y por horas extraordinarias, dentro de 
los límites legales, serán, respectivamen
te, las que a continuación se expresan 
....;. (aquí se hará la indicación de tales 

remuneraciones).
(Fecha y firma del interesado )

Sevilla, 7 de enero de 1977,—El Al
calde, Fernando de Parias Merry—1.133-A.

Resolución del Ayuntamiento de Vallado- 

lid por la que se anuncia concurso para 
la adquisición y montaje de los elemen
tos eléctricos necesarios para la instala
ción de alumbrado público.

Se anuncia concurso para contratar la 
adquisición y montaje de los _ elementos 
eléctricos necesarios para la instalación 
de alumbrado público en camino Viejo Si-
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mancas, barrio de San Adrián, barrio de 
las Villas, barrio Carretera de Renedo, 
barrio de Puente Duero y barrio Parva 
de la Ría y Subida a Fuente el Sol (se
gunda fase).

Presupuesto de contrata■■ 7.170.429 pese
tas.

Fianza provisional: 201.000 pesetas.
Las garantías definitivas se regularán 

conforme determina el artículo 82 del vi
gente Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales.

El expediente puede examinarse en la 
Unidad de Hacienda-Adquisiciones de la 
Secretaría General, hasta las trece horas, 
dentro de los diez días hábiles a contar 
del siguiente a aquel en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado» o de la provincia, última inser
ción.

Durante el mismo plazo podrán presen
tarse las proposiciones, y la apertura de 
los pliegos tendrá lugar en una de las sa
las de la Casa Consistorial, a las doce 
horas del primer día hábil siguiente a 
aquel en que finaliza el plazo de presen
tación de plicas.

Modelo de proposición

Don ...... (nombre y apellidos de la per
sona individual que solicita), de estado
........ de profesión ...... , con domicilio
en .......  calle ........ número ...... . a efectos
de notificaciones en la ciudad de Valla-
dohd, calle ...... , número ........ provisto
del carné de identidad número ....... ex
pedido el dia ...... de ...... de 19..., en
nombre propio o en representación de ......
(nombre de la Empresa y poder que acre
dite la representación), enterado de los 
pliegos de condiciones económico - admi
nistrativas y facultativas, que acepta en 
todas sus partes, así como los demás do
cumentos que obran unidos al expediente
de su razón, se compromete a .......  con
sujeción estricta al proyecto aprobado pa
ra la realización, en el precio de ......  pe
setas.

(Fecha y firma del solicitante.)

Valladolid, 12 de febrero de 1977.—El 
Alcalde.—1.434-A. 1

Resolución del Ayuntamiento de Vallado
lid por la que se anuncia concurso para 
contratar la instalación de alumbrado 
público en el barrio Páramo de San Isi
dro

Se anuncia concurso para contratar la 
instalación de alumbrado público en el 
barrio Páramo de San Isidro.

Presupuesto de contrata: 3.202.321 pese
tas.

Fianza provisional: 90.000 pesetas.

Las garantías definitivas se regularán 
conforme determina el artículo 82 del vi
gente Reglamento de Contratación de las. 
Corporaciones Locales.

El expediente puede examinarse en la 
Unidad de Hacienda-Adquisiciones de la 
Secretaría General, hasta las trece horas, 
den t; o de los diez días hábiles á contar 
del siguiente a aquel en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado» o de la provincia, última inser
ción.

Durante el mismo plazo podrán presen
tarse las proposiciones, y la apertura de 
los pliegos tendrá lugar en una de las sa
las de la Casa Consistorial, a las doce 
horas del primer día hábil siguiente a 
aquel en que finaliza el plazo de presen
tación de ->licas.

Modelo de proposición

Don ..... (nombre y apellidos de la per
sona individual que solicita), de estado
..... ., ae profesión ...... , con domicilio
en .. ... calle ...... , número ........ a efectos
de notificaciones en la ciudad de Valla-

dolía, calle ...... , numero ........ pxovisiu
del carné de identidad número .......  ex
pedido el dia ......  de ......  de 19..., en
nombre propio o en representación de ......
(nombre de la Empresa y poder que acre
dite la representación), enterado de los 
pliegos de condiciones económico - admi
nistrativas y facultativas, que acepta en 
todas sus partes, así como los demás do
cumentos que obran unidos al expediente
de su razón, se compromete a ...... . con
sujeción estricta al proyecto aprobado pa
ra la realización, en el precio de ...... pe
setas.

(Fecha y firma del solicitante.)

Valladolid, 12 de febrero de 1977.—El 
Alcalde.—1,435-A.

Resolución del Ayuntamiento de Vallado
lid por la que se anuncia concurso para 
contratar la instalación de alumbrado 
público en Cañada de Puente Duero, 
barrio del Torreón y carretera de Arcas 
Reales.

Se anuncia concurso para contratar la 
instalación de alumbrado núblico en Ca
ñada de Puente Duero, barrio del Torreón 
y carretera de Arcas Reales.

Presupuesto de contrata: 1.964.781 pese
tas.

Fianza provisional: 55.240 pesetas.

Las garantías definitivas se regularán 
conforme determina el artículo 82 del vi
gente Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales.

El expediente puede examinarse en la 
Unidad de Hacienda-Adquisiciones de la 
Secretaría General, hasta las trece horas, 
dentro de los diez días hábiles a contar 
del siguiente a aquel en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado» o de la provincia, última inser
ción.

Durante el mismo plazo podrán presen
tarse las proposiciones, y la apertura de 
los pliegos tendrá lugar en una de las sa
las de la Casa Consistorial, a las doce 
horas del primer dia hábil siguiente a 
aquel en que finaliza el plazo de presen
tación de plicas.

Modelo de proposición

Don ...... (nombre y apellidos de la per
sona individual que solicita), de estado
....... de profesión ....... con domicilio
en .......  calle ........ número .......  a efectos
de notificaciones en la ciudad de Valla
dolid, calle ...... , número ........ provisto
del caroé de identidad número .......  ex
pedido el dia ...... de ...... de 19 ... en
nombre propio o en representación de......
(nombre de la Empresa y poder que acre
dite la representación), enterado de los 
pliegos de condiciones económico - admi
nistrativas y facultativas, que acepta en 
todas sus partes, así como los demás do
cumentos que obran unidos al expediente
de su razón, se compromete a ...... , con
sujeción estricta al proyecto aprobado pa
ra la realización, en el precio de ...... pe
setas.

(Fecha y firma del solicitante.)

Valladolid, 12 de febrero de 1977 —El 
Alcalde.—1.436-A.

Resolución del Ayuntamiento de Vigo 
(Pontevedra) por la que se anuncia con
curso para contratar las obras del pro
yecto de reforma y mejora de las ins
talaciones del Mercado del Progreso.

Expuesto al público el pliego de condi
ciones aprobado por el Pleno municipal 
el 30 de diciembre de 1975 para la ejecu
ción por concurso del proyecto de reforma 
y mejora de las instalaciones del Mercado

del Progreso, sin que se hayan presentado 
reclamaciones, de acuerdo con lo dispues 
to en los artículos 313 de la vigente Ley 
de Régimen Local y 25 del Reglamento 
de Contratación, se anuncia la siguiente 
licitación pública:

Objeto:
1. El concurso tiene por objeto la eje

cución de las obras de reforma, mejora 
e instalaciones del Mercado del Progreso, 
con arreglo a las prescripciones y espe
cificación es técnicas del proyecto redac
tado por el Arquitecto municipal que for
ma parte integrante del presente pliego 
de condiciones.

2. En el supuesto de que el adjudica
tario de este concurso no fuese el mismo 
que el que resultó adjudicatario de las 
obras del Mercado del Progreso, este 
último queda obligado a satisfacer el im
porte de las obras pendientes de ejecutar 
hasta cubrir el montante total del presu
puesto del proyecto que en su día sirvió 
de base para la adjudicación de la subas
ta, y con arreglo al plano suscrito por el 
Arquitecto municipal.

Personas que pueden tomar parte en la 
licitación:

1. Podrán tomar parte en la licitación 
las personas naturales o jurídicas que se 
hallen en plena posesión de su capacidad 
jurídica y de obrar y no se encuentren 
incursos en ninguna de las causas de in
capacidad ni incompatibilidad para con
tratar con la Administración Municipal 
enumeradas en los artículos 4.° y 5.° del 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales.y demás disposiciones 
aplicables, y reúnan los requisitos y con
diciones que se establecen en el número 2 
de la presente condición.

2. Los licitadores habrán de acompa
ñar a la proposición justificantes de 
reunir las siguientes condiciones:

a) Llevar más de tres años, como mí
nimo, constituido en Empresa de ¡a cons
trucción.

b) Haber realizado obras para la Ad
ministración municipal.

c) Figurar clasificado e inscrito en el 
Registro Oficial de Contratistas del Es
tado para ejecución de obras.

d) Declaración jurada comprensiva de 
la relación de la maquinaria, elementos 
y personal de que disponga para la eje 
cución de la obra.

e) Declaración jurada de haber reali
zado durante los años 1974 y 1975 un vo^ 
lumen mínimo de obra por importe de 
300.000.000 de pesetas.

f) Estar en posesión de carné de Em
presa con r.'sponsabilidad exigido por el 
Decreto de 26 de noviembre de 1954 y la 
Orden ministerial de 29 de marzo de 1936.

Tipo de licitación:
1. Se fija como tipo máximo de licita

ción el de 34.858.169,91 tas, que es el 
importe del presupuesto del proyecto, rea
lizándose las mejoras mediante baja res
pecto al tipo estipulado.

2. No obstante, el Ayuntamiento, para 
la adjudicación del concurso, se atendrá 
al conjunto de circunstancias que con
curren en cada uno de los licitadores, 
y no sólo a .a baja en el tipo de licitación 
del concurso que se convoca.

Plazos del contrato:
1. Las obras se ejecutarán en el plazo 

de cuatro meses, a contar de la notifica
ción de la adjudicación de! concurso.

2. La recepción provisional ae las 
obras e instalaciones tendrá lugar dentro 
de los diez días hábiles siguientes al del 
vencimiento del plazo de ejecución, y la 
definitiva se efectuará transcurrido un 
año desde !a provisional, plazo que ser
virá de garantía.

3. No obstante, la Administración Mu
nicipal podrá prorrogar, a petición del 
cont-atista. o! plazo de ejecución previa 
valoración de las circunstancias que con
curran.



Pago: El pago se efectuará por el Ayun
tamiento, contra certificaciones de obra 
expedidas por el Arquitecto municipal Di
rector de las mismas, y con cargo a la 
partida tercera del presupuesto especial 
de Urbanismo de 1976.

Proyecto y pliego de condiciones: Están 
de manifiesto en la Sección de Goberna
ción, en horario de oficina, durante el 
período de licitación.

Fianzas.- La provisional se fija en pe
setas 329.290, y la definitiva, la que re
sulte de aplicar los porcentajes mínimos 
de la escala del artículo 32 del Regla
mento de Contratación de las Corpora
ciones Locales respecto del importe de la 
adjudicación.

Proposiciones: Las proposiciones se pre
sentarán en el Registro General del ex
celentísimo Ayuntamiento de Vigo, en 
horas de diez a trece, dentro del plazo 
de diez días hábiles, contados.a partir del 
siguiente al en que se publique el último 
anuncio de licitación en el «Boletín Oficial 
del Estado» o de la provincia. Las propo
siciones deberán reintegrarse con los tim
bres del Estado y sellos municipales co
rrespondientes. Se presentarán en sobre 
cerrado, que puede estar lacrado, y en el 
exterior figurará la siguiente inscripción: 
«Proposición para tomar parte en el con
curso convocado para la ejecución del 
proyecto de reforma y mejora de las ins
talaciones del Mercado del Progreso».

Apertura de plicas: La apertura de pli
cas tendrá lugar a las doce horas del día 
hábil siguiente al en que se finalice el 
plazo de presentación de proposiciones, en 
el salón de sesiones de la Casa Consisto
rial, ante la Mesa constituida por el ilus- 
trisimo señor Alcalde o miembro de la 
Corporación en quien delegue y el Secre
tario General, que dará fe del acto.

Modelo de proposición
Don ..... . con documento nacional de

identidad número ......  en nombre propio
(o en representación de ..... ), domiciliado
en ......  calle ....... número ..... , enterado
del anuncio publicado en el «Boletín Ofi
cial» número ....... de fecha ..... , para
contratar, mediante concurso, la ejecu
ción de las obras del proyecto de reforma, 
mejora e instalaciones del Mercado del 
Progreso, hace constar:

1. ° Que solicita su admisión al con
curso de referencia.

2. ° Declara, bajo su responsabilidad, 
no hallarse incurso en ninguna de las 
causas de incapacidad ni incompatibilidad 
establecidas en los artículos 4.° y 5.° del 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales.

3. ° Adjunta documento acreditativo de 
haber constituido la fianza provisional.

4. ° Acompaña los documentos exigidos 
en la condición II del presente pliego.

5. ° Ofrece el precio de ..... pesetas.
0.° Acepta plenamente el proyecto y

pliego d= condiciones de este concurso y 
cuantas obligaciones del mismo se de
riven

(Lugar, fecha y firma del licitador.)
Vigo, 2 de febrero de 1977.—El Alcalde. 

952-A.

Resolución de la Junta Vecinal de San
tullan (Santander) por la que se anun
cia subasta de arbolado.

Al siguiente día hábil de transcurridos 
los veinte días, también hábiles, contados, 
inclusive, del siguiente al de la publica
ción del presente anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, se celebrarán 
en la Sala de Juntas del pueblo de San- 
tullán, del Ayuntamiento de Castro-Urdia- 
les, a las doce del mediodía .las subastas 
de aprovechamiento de eucalipto y pino 
del monte «Buscanillo». número 45, de 
la pertenencia de este pueblo, y que a 
continuación ae reseñan.

1. “ Consorciante, Enrique Alcedo Gon
zález. Número de eucaliptos, 1.670; me
tros cúbicas. 312; número de Dinos ,2.646; 
metros cúbicos, 504. Precio de licitación, 
975.000 pesetas.

2. a H. Romaneli y E. Alcedo Gonzá
lez: Número de eucaliptos, 143; metros 
cúbicos, 63; número de pinos, 3.357; me
tros cúbicos, 819. Precio de licitación: 
1.125.000 pesetas.

Los pliegos se abrirán por orden corre
lativo al de la publicación en el «Bole
tín Oficial».

Si no pudieran adjudicarse los aprove
chamientos objeto de esta subasta por 
falta de concurrentes o por haber sido I

desestimadas todas las proposiciones, y 
si la Entidad propietaria no hubiese ejer
cido el derecho de tanteo, s© procederá 
a celebrarse en segunda subasta, en igua
les condiciones que la primera, al cuarto 
día hábil, a contar del siguiente al de 
la subasta primera, en el mismo lugar 
y hora que las celebradas y anunciadas 
en el presente.

Las proposiciones se presentarán en la 
Casa de Juntas del pueblo de Santullán, 
en las horas de oficina, desde la publi
cación del presente anuncio hasta las diez 
horas del día de la subasta.

Estas subastas se regirán de acuerdo 
con las normas vigentes dictadas a estos 
efectos.

Los precios señalados como base dp lici
tación se entienden a riesgo v ventura, 
sin que el adjudicatario pueda formular 
reclamación alguna sobre el volumen 
asignado.

Por la Junta Vecinal se consignarán 
los lugares donde hit de aparcarse la ma
dera talada, estando obligados los adjudi
catarios a satisfacer a la Junta un canon 
por ocupación de terreno dp aparcamien
to, que estará su importe en relación a 
la superficie y tiempo.

Los desperfectos de, caminos vecinales 
correrán a cargo de los adjudicatarios.

Los licitadores impondrán una fianza 
del 5 por 10o de la tasación del aprove
chamiento.

Lo6 gastos del anuncio serán por cuenta 
de adjudicatario.

Modelo de proposición
Don ......  mayor de edad, con residen

cia en........... provincia de ......  con docu
mento nacional de identidad número .......
en nombre propio (o ¿e representación
de la Empresa ..... , lo cual acredita con
..... , así como carné de Empresa con
responsabilidad), bien enterado de los 
pliegos de condiciones y demás documen
tos relativos a la subasta de estéreos de 
pino y eucalipto de esa Junta Vecinal, 
señalados en el monte «Buscanillo», nú
mero 45, de ese pueblo, ofrece por los
mismos la cantidad de ..... (en letra y
número) pesetas.

(Lugar, fecha y firma del proponente.)
Santullán, 12 de febrero de 1977.— 

1.205-A.

OTROS ANUNCIOS

MINISTERIO DE HACIENDA 

Delegaciones Provinciales

ZARAGOZA

Extraviado el resguardo original, seña
lado con los números 141 de entrada y 
8.679 de registro, del depósito necesario, 
en metálico, constituido en 31 de octubre 
de 1962 por el Instituto Nacional d© la 
Vivienda, para garantía de pago del jus- 

- tiprecio correspondiente al derecho de 
propiedad de la finca señalada con el 
número 32 en la Orden del Ministerio de 
la Vivienda de 28 de noviembre de 1900, 
y enclavada en el polígono de expropia
ción «Gran Vía», sito en Zaragoza, de 
acuerdo con el vigent© Reglamento de 
la Caja General de Depósitos, se hace 
público para que la persona en cuyo po
der s© halle entregu© el resguardo en 
esta Delegación de Hacienda. Transcurri
dos dos meses, a contar d©i día siguien
te de la publicación de este anuncio, sin 
haberlo entregado ni haberse presentado

reclamación alguna, se expedirá un du
plicado del resguardo original, quedando 
éste nulo, sin valor ni efecto legal algu
no.

Zaragoza, 28 de enero de 1977.—El De
legado de Hacienda.—1.086-C.

Tribunales de Contrabando

BALEARES

En cumplimiento d© lo dispuesto en los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico-Administra
tivo, se notifica a Karin Anita Schollhom. 
con domicilio en Munich (Alemania), 
Schleishimerstr 222, y sin domicilio cono
cido en España, qu© interpuesto recurso 
de alzada para ante el Tribunal Económi

co Administrativo Central, Contrabando, 
por Eug*en Butzyk, José Guzmán López, 
Rosa Moral Lara, Gabriel Munar Car
bón el 1 y Antonio Bibiloni Roselló, contra 
el fallo dictado por este Tribunal mi el 
expediente 198/76, se le advierte que, 
según determina el articulo 130 del vi

gente Reglamento de Procedimiento en 
las Reclamaciones Económico Adminis
trativas. y, además, a los efectos de lo 
prevenido en el artículo 105, 6, de la Ley 
de Contrabando, durante el plazo de ruin- 
ce días, y en la Secretaria de este Trti 
bunal, tiene de manifiesto las actuaciones, 
a fin de que pueda alegar lo que estime 
más conveniente a la defensa de su 
derecho.

Palma de Mallorca, 1 de febrero 
de 1977.—El Secretario.—V.° B.°: El Dele
gado de Hucienda-Presidente, P. S., el 
Subdelegado.—1.133-E.

BARCELONA

Desconociéndose el actual paradero de 
Francisco Santos Ortega, se le hace saber 
por el presente edicto lo siguiente:

Que por el ilustrísimo señor Presidente 
de este Tribunal, en el expediente número 
51/77, de instruido por aprehensión de 
estupefacientes, mercancía que ha sido 
valorada en. 442 pesetas, ha dictado pro
videncia de esta fecha, en cumplimiento 
de lo establecido en el párrafo primero


